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Sesiol1 J l. a~ ordinaria en 25 de junio de 1917 
PR~SIDENCIA. DEL SEÑOR CHARME 

Acta. 

Se pone en discusioll el proyecto. que autori
Sr leyó !J fue al-robada la' s/·guietde.: 

za las espropi.lciones necesarias para las Besíon 10. ordinaria en 20 de junio de 1917 
obras de agua potahh', y queda pendiente. • 
--,A inuicacion del señor Zañartu (Ministro Asistieron los señores ,Oiarme, Áldullate, 
dellntt,rior) se acoerda celebrar sesiones Alessandri dou Arturo, Al,~ssalldri don ,Jo
especiales los juéves.-Se suspende la se ;ié Pedro, Barros, Besa, Brulla, Búlnes, Búr
sion.-A seguBda hora el 'señor Alessandri gos, Clal'f), Correa, Eehenique, Escobar, Fe~ 
don José l'edro,continúa sus observacio- liú, Figurroa, Gareía ~le la Huerta, Gatica, 
nes acerCa de la interpelaeion formulada Guare11o, lJazcano, Letelier, l\Iontenegro, 
sobre nombramientos judiciales.-Se eous- Ochagavía, Ovalle, Reyes, Tocornal, Urrej?
tituye la Sala en'sesion Sf'creta para trl1tar· la, lTrrutia, Valdes Valdes, ValderraufR, 
un mensaje Robre aseenso en el ~jéreíto.- Varas, 'VaJker ~iartínez y Yáñez, y.los 'sc
Se -levanta la sesion. ñores Ministros del Interior, de Justicia e 

Asietencta 

Asistieron los señores: 

Aldunate Solar Oárlos Gatica Ahraham 
Alesaandri A.rturo Lazcano Fcrmmdo 
Alessandri José Pedro Mae Iver Enrique 
Barros E. A.lfredo Montenegro Pedro N. 
Besa Artmo Ochagavta Silvestre 
Bnma Augusto Ovalle Abraham 
Búlnes Gonzalo. Reyes Vicente 
Búrgos Gregorio -Tocomallsmael 
Claro Sola~Luis Urrutia Miguel 
Oorrea Ovalle Pedro Urrejola Gonzalo 
Echenique Joaq uin Valdes Valdes Ismael 

, • Escobar Alfredo Valderrama José M. 
Feliú Danid Va.ras Antonio 
Figueroa Joaquin Wa!ker M.Joaquín 
García de la H. Pedro Y áñe~ Eliodoro 

y los señorej3 Mlnist,ros del Interior. de 
Relaciones Estériores, Culto y Colouizacion; 
de Justicja e Inetruccion Pública, de Hacien
da, y de Indu!;ltria y Obras Públicas. 

Instruccion Pública, de Hacienda, de Gue
rra y Marina ydc Industria, Ohras ,Públi
eas' y Frl'I'ocal"rileJii. 

Leida ~, aprohada el' acta de la s~sion 
anterior, ~;e tlió cuenta de los siguiente:;; ne-
gocios: • 

Mensajes 

. Uno de S. E. el Presidente ae la Repú
blica en que solioota elJacmel'do del Senado 
para eon:(erir el empleo de jeneral de bri
gada al coronel de' Ejéreito ,don Luis Feli-
pe Brieba. . 

Quedó para taJbla. 

• Informes 
:~ .. : 

U~o ele la Comision de Relaciones Este
rinres l;eeaido en el 'mensaje de S. E. el Pre
sidented!' la RepúbEca con que inicia un 
proyeetod!' lei destinado a obtener 'la auto
rizacion lejislativa. para illv-ertir las canti
dades necesarias en la :creacion ,de varias 
legaciones que desea acredit,ar antediver
sos Gobiernos americano!,!. 

/ 
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Quedó para ta'bla. El señor Ministro de Guerra formula in
Uno de la Comisian de Constitucion, Le- dicacion para que se prorrogue la presente 

jislacion y Justicia recaído en la mocion sesion, constituyéndose la ,sala ens~ion se
de los señortlS Senauores don Fernando Laz- creta para ocuparse del mensaje de S. E. 
oano y don Gonzalo Búlnes en que propo- el Presidente de la República en que soli
nen un proyecto de leí sobre pension de cita ,el acuerdo del Henado para conferir el 
gracia a la señora doña Ana Torres, viu- empleo de jeneral de brigada al coronel de 
da de Vergara. Ejército don Luis Felipe Bri43bá. 

Uno de la Comision de Instruccion Pú- El señor Alessandri don Arturo modifica 
hUca, acerca oel proyectó de lei fonpulado la indicaciou del señor Ministro en el sen
en la mocion de los señores Guarello y Fe- ti'do de que se 'constituya la Sala en sesion· 
liú, en que se concede, por gracia, el derecho secreta en el último cuarto de hora de la 
de jnbilar, al profesor del Liceo de Valpa- presente sesion. 
raiso, don José lVI. Ladron de Guevara. Terminados los incidentes, se da tácita-

Pasaron a la ComÍsion Revisora de Peti- mente por aprobada la indicacion del se-
,ciones. ñor Ministro de la Guerra en la forma pro

Solicitudes 
puesta por el honorable Senador de Tara
pacá,s'eñor Ales<sandri. 

Una de 'doña. Beatriz Aguaro, 
Vi(lal, sobre aumento de p€nsion. 

Puesta en votacion la indicacion del se
viuda de ñor Búlnes y recoj,iid1a ésta, resulta aproba

rla por 27 votos contra 2. 
Pasó a la Comision de Gnena y Marina, , . , ' 

En la, hora de los incidentes, el s«)ñor 
Rúlnes formula lnrlicacion para que en el 
caso de que haya sesion secreta para tra
tar dclmensaje de ascenso de que se ha 
<lado cuenta, se to'me tamhien e11 cowüde-
racion la mocionsnserita por Su Señoría, 
y por el honorable Senador (le Curicó, se
ñor I.Juzcano, en que tormu:l'Rn un proyecto 
de lei ~obre pensioh de gracia a doña Ana 
Torres, viuda de Vergara. 

El señor :F'eliú formula tambien indicaeion 
para 'que, si hai sesiou secreta, g.e trat~ de 
la mocinn 'suscrita por rlon Anjei Gnarello 
y Su Señoría en· que 'proponen un proyecto 
de leí d'esti'l1ado a conceder, por gracia, el 
dere'cho de jubilar, al profesor del I.Jiceo 
deValpal'aiso, don ,José .María Ladron de 
Gueval'a, y <'le la mocion del ex-Senador de 
Valparaiso, señor Rivera, en que se formu
la un proyecto de lei sobre aumento de la 
pension de jubilaci{)n de que disfruta 0'1 ex
júcz de letras don Antonio Ibar. 

El señor Ochagavía manifiesta que por su 
parte se opone alas preferencias solicitadas 
y que cree que en el despacho de las soli
citudes y proyectos de gracia debe proce
derse en un órden estricto ,de antigüedad. 

El señor Búlnes sigue dando ,desarrollo a 
sus obseTvaciones en el debate sobre repo
gicion de linderos en laR salitreras y queda 
con la pal~hra por haber llegado el t~rmi· 
DO dé 'la hora. 

Y obda la indicacion del señor Feliú para 
tratar del prO'yecto sobre jubilacion del se
ñor Ladron de Guevara, resulta tambien 
aprdbada,en votacioll secreta, por 26 vo-
tos contra .3. , 

La indicacion del mismo señor Senador 
relativa a la mociOll sobre aumento de la 
pensionde jubilacion del ex-juez don An
tonio lbar, resulta asimismo aprobada por-
19, votos contra 7. 

Se sllflpende la se8i011. 

A segunda hora, entrando a la ól"den del 
día, continúa el debate en la interpelacion 
sobre jeneraeion del Poder ,Judicial, que 
quedó pendiente en la sesion anterior. 

El señor AleRRandri don José Pedro es
pre'sa las razones y fundamentos que ha te
nido para dar carácter de interpelaeion a 
laR observaciones s()bre nombramientos ju
diciales promovidas por el honorable Sena
dor de Valdivia, señor Yáñez, en sesion de 
4 del actual. . 

Queda pendiente el debate y con la pala
bra el honorwble Senador de Aconcagua. 

En conformidad al acuerdo anteriol"Dlen
te adoptado, se conJtituye la Sala en eesrÍo'll 
secreta y se toman las resoluciones de que 
se ;deja constancia en aet.a por separado. 

Cuentd. 

8e dió cuenta: , 
1.0 Del siguiente oficio MI Ministerio del 

Interior: -, 
Santiago, 18 ele junio ele 1917.-Adjunto 

remito a V. E. copla del mensaje número 
57, de este Ministerio, de fecha 8 de enero 
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~l:tim'o cu~~ ~emo orijínal se ha estraviado,. ~roducto de Ías P?blaci?nes construfd.as len 
por el' cual se somete a la aprobacion del Santiago se han lllverudoen conc mr as 
Congreso un proyecto' de lei. que tiende ,a poblaciones de Ohillan y T~lca, de que nu
reO'ularizar el servicio del empéstito de ha- merosas casas no han podIdo ser arreuda-

"', ) das 'ni vendidas, debido al estado de crísi,s hitaeiones obreras. . h 
' Di,os guarde a V. E.-Enrique Za.ñartu P. por que atraviesa el pais, el ConseJo se a 

El mensaje' a que se refiere el anterior 
tlficio, dice como sigue: 

COllciudadanosde-l Senado ~- de la Cámara 
de Diputados: 

visto en la Ímposibilidad de atender al.ser
vicio del empréstito con reeursos propIOS. 

I~as circunstancias indicadas son las que 
han inducido a'l Consejo a 110 seguir h'acien
do uso del empréstito por efitimar que él 
es gravoso a los intereses fiscales y que 
no es posible, construir casás baratas, te
niendo que atender al servicio de u~ o~ho 

Po}' lei número 1,969, de 16 de julio de por ·c!.-ento de intere8, d08 de a~o.rtlza~lOn 
Ui07 se autorizó al Consejo S'llperior de Ha- y a 16s gastos jeneral'es de admI~IstraclOn. 
bitadiont's para Obreros, creado Jlor lei nú- Cree el Consejo preferible 'estImular la 
mero 1,838, de ,20 de febrero de 1906, para iniciativa privada para que se drdiquen a 
con:tratar, con la garantía del Estado, un esta dase de cOD'strucciOilrs, ,mediante las 
empréstito de seis millones de pesos ~on: franquicias que otorga la lei y las demas 
seis por ciento de interes y. dos por c~e11- ventajas que pne<1an mas tarde acordarse 
to d'e amortízacionacumulatIva. PosterIor- con oicho fin. 
mpute, y ántes de que se hiciera uso d~ IJa DireccioH de Contahilidad, estimando 
dicho empréstito, el artíc-qlo 2.0 de la le1 suficiente autorizacion la consultada 'en la 
número :U9~, de 7 d.e setie~bre de 1909, leí qne faeult9 el empréstito con garantía 
elevó el interés de seiS .por Cle<Il'ÍO al ocho fiscal, ha atendido al sel'vicio de los bOllO~ 
por cicHto. ,no obstante el no haberse consultado en la 

.sé han emitido hasta la fecha :$ 2.804,300 lei de presupuestos de los años 1910 a 1916 
en bonos de este empréstito, con cuyo pro- las >lumas nect'sarias, invirtiendo en ello 
dueto ha. atendido el Consejo Superior de hasta la fecha la cantidad de * 1.::394,516., 
HahiülCio1l'es,. de acuerdo con las leye-s vi- Actualmente se debe por el' servicio or 
joentes ~' re.glamento's que 10 comple>mefo1tan, amortizacíon, que 110 se ha iniciado, la su
a la adqnisicion de terrenos y a la edlfica- ma de $ 442,962.48, que reclaman los ti'nr-" 
eion de poblaciones mfrdelO'S. . dores de bonos. Esta cantidad podl'ia dedn-

En' esta ciudad están ~"a' construIdas la 'cirse d:) los * 157,518.33 que existen depo
po'blacion de San Eu'jenio, ~on cien. casas, útados rn la Tesorería Fisca1 por eH('llta 
y la de Santa Rosa, con ~lCnto tre.mt.a .Y del COlme,jo y el saldo, de $ 285,444.15, de 
llueve; setenta casas en ChIllan ~' dleclsels la mayol' entrada producida por la renta 
en Talca. ,1 ',. del saiitre, respecto de los cM(~ulos heehos 

Con el producto ele es~as poblacIOnes. ha para ,el año actnal. ' 
atendido el Consejo, ,debld'amente autorlza- El proyecto de lei de presupuestos del 
do, diversos gastos, y entre otros, al de la Ministerio de Hacienda, para el año en cnr
conelusion el'e las mismas poblacione:",- por ,,0, eOlHmlta rl servicio del empréstito para 
no haher sido posible, cladas las dlflCxl'~s habitaciones. 
condiciones del mercado, hacer nuevas emI- A fin de regularizar el correcto s~rvicio 
sione8 de' bonos. ., del empréstito de habitaciones <yhI'eras y en 

El Cons.ejo Superior, termll1adas dI0has virtud ele las consideraciones arriba espre
pfrblaciones, ha comenzado a depo~itar en sadas, oido el Cfrusejo de Est3ldo y con !tU 
T'esorerÍa' Fiscal el produc~o . líqmd? ~~'e aprobacíon para que pueda ser tratado en 
ellas arrojan, a fin de contribUIr al serVICIO el actual período de sesiones estraordinarias, 
de los bonos. Actualmente exi~ten. deposita- tengo la h~nra de someter a vuestra de
dos en la cuenta que el ConseJo tIC-ne en la liberacioll el siguiente 
Tesorería Fiscal dr Santiago $ 157,518.33. . 

Posee, adema'S, terrenos sin ed.ificar, en 1 
. S T 1 P·ROYEOTO DE LE : las ciudades de Valpal'alSO, antlago, a -

ca, Conc'epcion y Valdivia,' cllyovalor 'le 
representa un capital improductivo de 
$ 625,741.56. 

A causa de que los 'terrenos sin edificar 
no pl'oduc1C'll rentas, ae que gran parte del 

Artículo 1.0 Declárase de eargo a fondos 
jenerales de 1allacion la suma de $1.394,516, 
correspo'ndiente al servieio del empréstito 
de habitaciones para obrer()s, autorizado 

; 
" 
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por lei numero 1,969, de' 16 de lío de 1907, 
por los años 1910 a 1916, in<CJlusivé. 

Art. .2.0 Se autoriza la' inversion de 
:1; 442,962.48 en atender al servicio de amor
tizarion, que no se ha efectuado, de tos bo
nos del . empréstito án:tes mencionado, des
de 1á fecha de su emisioJJ, hasta el 31 de 
diciembre de 1916. ESitacantidad se en
terará con los $ 157,518.133 que existen de
positados pór el Consejo Superior de Habi
taci?¡tes pa~a Obreros en la Tesore!'ía Fis
cal dc Santlago, y el saldo de $ 28;),444.15, 
con cargo a fondo's jenerales de la micion. 

Dicha autorizacían se hará de conf,ormi
dad a lo dispuesto en la misma lei número 
1,959, de 16 de julio cde 1907, modificada por 
el artículo 2.0 de la lei número 2,199, de 
7 de setiembre de 1909 y reglamento res
pectivo, aprobado por decreto del Ministe
rio (le1 Interior número 2,007, de 7 de junio 
de 1909. 

Art. :1.[1 El Consejo Superior :de Habita
ciotll\s para Obreros continuará depositan
no en arcas fiscales el producto líquido de 
las 'casas construidas con fondos del em
préstito, con arreglo a la lei que lo auto
rizó. 

Art. 4.0 Déjase sin efecto el artículo Lo 
elc la lei número 1,969, de 16 de julio de 
1907, que autorizó al Conp,ejo Superior de 
IIabitaei.ol]'es para o,bre1'os para contratar, 
el empréf>tito ele habitaeiones obreras, res
pec10 de la parte no emitida. 

nadores y Diputados que debe estudiar el 
proyecto de leí de presupuestos de gastos 
de la Admmistración Pública para el añó 
1918 y las cuentas de inversiou pendieu
tes. 

Lo que tengo la honra de decir a V" E" eu 
cootestacion a su oficio número 17, de fe-
cha 19 del presente. . 

Dios guarde a V. E.-Ruperto Alamos . ..1. 
E. González Edwards, Secrei:ario. 

Santiago, 22 de junio ele 1917.-La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien no in
üstil'en el rechazo del proyecto de lei, re
mitido por ellIonorable Senado, por el ellal 
s.e cOllced,e a don Osear V. Arlegui, el per
miso neceRario para conthmar l'pjentando la 
botica de su propiedad, en el pueblo de 
lIuara, del departamento de Iquique. 

Lo que tengo la honra de decir a V. E. 
en contestacion a su oficio número 477; de 
fecha 9 dee en01'O de 1910. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
, Dios guarde a Y. K-Osear Viel.-Ale.· 

jandro Errázuriz M., pro-Sec1'ef.ario. 

Santiago, 22 de 'junio de 1917.-Con" mo
tivo del mensaje e informe (IUe tengo la hon
ra de pasar a manos de V. E., la Cámara' 
ele Diputados ha tenido a hipn aprQbar el 
siguiente 

PROYECTO DE LEl: 

Art. 5.0 Autorízase al Consejo Superior 
de Habitaciones para ,Obreros para que, de "Artículo 1.0 Se autoriza al Presidente 
acuerdo eOIL las base,; que dicte el Presi- de la República para delegar en las mu
dente de' 'la República, proceda a .enajenur llicipalidaJes el cobro del-impuesto fiscal 
los terrenos sin edificar qne tiene en diver- adieio11al sobre .los bienes muebles e inl11ue
sas ci\Hlades tle la República, debiendo abo- bIes, est1ablecido por l,a (ei número 3,091, 
narsesu produeto a la cuenta fiscal del ser- de 13 de abril de 1916, de la contribllcion 
vicio del empréstito de habi~aciones obre- "obre vinos y chichas que Re establece por 

" los a". t~culos 54, 55 Y 56 de la lei número 
ra~'alltiago, 8 de enero (le 1917.-Juan Luis 3!087 (le

d
· I,a misma .fecha, y de las .~ontr~,lm: 

kanfuentes.-Enrique Zañartu P. . cIOl;es ~; alcantarIllado y des~gues. Sera 
. \ obllg·atorro para est.as corporaclOnes prac-

11 
ticarlo en eonfol'midad a las instrucciones 

2.0 1}r los' si¡ruientes oficios de la ono- 'b que reC1 an de las respectivas tesorerías fis-
rabIe Cámara de Diputados: cales. 

Santiago, 21 de junio de 1917.-La Oá- Art. 2.0 Las municipalidades en que el 
mara de Diputados ha quedado impuesta de Presidente de la República delegue la fa
que el Honorable Senado, en sesion de fe- eultad de cobrar los impuéstos a que se re
cha 19 del actual, ha tenido a bien desig- ficre el artículo 1.0, percibirán el uno por 
nar a los señoref\ don Arturo Besa, don Luis ciento de las sumas que recauden en caso 
Olaro Solar, don Pedro Correa O., don Joa- de que el impuesto fiscal adicional sobre 
qUIn Echellique, don Alfredo Escobar, don tos bienes mue,bles e inmuebles establecido 
Pedro Gitreía de la Huerta, don Abraham por la lei número 3,091, de 13 de abril de 
Gatica, don Pedro N. Montenegl'o, don Is- 1916, sea de dos por mil o mas y el uno 
mael Tocornal, don José María YaMel'r.ama y medio por ciento de .esas sumas 'en caso 
y don J oaquin ,Valker Martlnez, para que de que dicho impuesto sea menor dél dOi 
formen parte de la Comision Mista de Se: por mil. 
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\ Los fondos que perciban en conformidad. 
al inciso anterior, los destinarán a remune
rar a los empleados encargados del cobro 
de los impuestos. 

Art. 3.0 Esta 'lei rejirá desde la fecha de 
su publicacion en el "Diario Oficial". 

Dio'S guarde a V. E.-Osear Vier.-Ale
jandro Errázuriz M., pro-Secretario.' 

¡ Santiago, 22 de junio de 1917.~COll mo
tivo del mensaje e informe que tengo la 
honra de pasar a ltlanos de V. E., la Cá
mara de Diputados ha dado su aprobacion 
al siguiente • 

; ,,~. ~ :.; da :~"f 
PROYECTO DE I.EI: 

"Artrc,ulo único.-Lo'sfondos que eXIstan 
depositados en las tesorerías fiscales proce
dentes de multas impuestas~ al personal de 
la policía fi~cal, y los que se acumulen en 
lo sucesivo por esta causa, se invel1tirán 
en construccion de mausoleos para esta ins
titucion. 

Una vez terminados éstos, el producto de 
las multas se destinará a instituir premios 
para el personal de estas policías, en con
formidad al reglamento que dicte el Pre
sidente de la República.'f' 

Dios guarde a V. - E.-Osear Viel.-Ale
jandro Errázuriz M., pro-Secretario. 

Santiago, 2'2 de junio d,e 1917.-Con mo
tivo de la solicitud y dernas antecedentes 
que tcngo la honra de pasar a manos de 
Y. E., la Cámara de Diputados ha dado 
sn aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Artículo único.-Concédese a la Socie
dad Iglesia Evanjélica Alemlllna de Victo
ria, el permiso requerido por el artículo 556 
del Código Civil, para que pueda conser-

. var, hasta por treinta años, la posesio'l1 del 
sitio número 5, de la manzana número 66, 
de la ciudad. de Victoria, y que deslinda: 
al norte, con ,sitio número 2; al, oriente, con 
sitio número 6; al sur, corn calle Baqueda
no, y al poniente, con calle Pisagua." 

Dios guarde a V. E.-Osea.r Viel.-Ale
jandro Errázuriz M., pro-Secretario. 

3.0 De trece informes de Comisiones. 
El primero de la Comision especial encar

gada dB estJldiar el proyecto sobre decla
racion de utilidad pública de los terrenos 
que, se necesitan para log obras de agua 
potabIe, dice: 

.. 

Honorable Senado: 

La lei número 3,185, de 15 de enero del 
presente año, aprobó un plan de trabajos 
para dotar de agua potable a diversas po
blaciones de 1'a República, o mejorar los 
flcrvicios existentes en otras. 

Para la ejeeucion de la!s obras de toma 
o captacion de las aguas, así como para 
tender las cañerías '.que han de llevarlas a 
dichas poMaciones, será neeesario ocupar 
pequeñas estensiones de terreno de las pro
piedades particulares que se indicarán en 
los respectivos planos 'levan1ados por la Di
reccion de Obras Públicas y aprobados por 
el Presidente de la República. 

Como la detel"minacion de la indé'mniza
cion que esta especie de s'ervidum:bre re
quiere, puede dar lugar a dificultades, se 
hace necesaria la declaracioll de utilidad 
pública que prescribe el artículo 10 (12) 
de la Constituciou, número 5.0, pero el prú
cedimiento que para- fijar la indemnizacion 
esta;blece el Código respectivo, tiene serios 
inconvenientes que e'S necesario salIvar y a 
los cuales queria poner remedio el proyec
to de la Honorable Cá:mara de Diputados 
con una referencia a la lei de 18 de junio 
de 1857 ya derogada. 

Vuestra Comision especial os propone, en 
cansecuencia, presteis vuestra aprobacion a 
dicho proyecto en la forma siguiente: 

PROYECTO bE LE!: 
I 

Artí~ulo único.-Declára'l1se de utilidad 
pública los terrenos necesarias para la eje
ene ion de las obras de agua potab'le autori
zadas por la lei número 3,185, de 15 de ene-
1'0 del presente año, y por el inciso segundo 
de'! artículo 11 de la leí de fecha 22 del 
mismo mes, en conformidad a los planos 
que apruebe él Presidente de la República. 

Para llevar a efecto la espropiacion, el 
Presidellt,e de la República designará una 
eO'll1ision de tres hombres buenos para que 
haga rl avalúo de la indBmnizaicion que 
deba pagarsc al propietario, si no se ajusta-
re eon él. ' 

Practicado el avalúo por los hombres bue-
1l0S será entregado a la Direccion de Obras 
Públicas y esta oficina tomará inmediata
mente posesion material del terreno y po
drá proceder a iniciar las obras, para las 
cu:ales SE' ha ordenado la espropiacion, no 
obstantí', ¡cualquier reclamacion del propie
tario y aun cuando éste no se hubiere con
formado con la tasacion. 

El propietario o el Fisco podrá reclamar 
del ava:lúo de los hombres buenos ante la 
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Corte de, Apelaciones de Santiago, dentro Sala de C()misiones, 20 de junio de 1917. 

de l'os diez di as siguiern:te:> a la fecha en -José María Valderrama..-A. Bascuñan 

que fuese presentado a la DireccÍon de Santa María.-Arturo Alessa.ndri.-M. No

Obras Públicas. El 'l'ribunal llamará a las vos., Secretario. 

partes a concili8lcion ante el Ministro que 
des.~g'nará y en esta instaneia el represen- El tercero, de la Comision Perma:nente de 

tante del Fisco' podrá consentir en modifi- Pllesupu.estos, es del tenor siguiente: 

caciones que no eleven en mas de un veinte 
por ciento el availúo de los peritos. 

Si no hubiere avenimiento, se levantará 

acta en que las partes dejen testimonio de 
iUS observaciones. La Corte resolverá, pre
vio el informe de un perito si lo estimare 

conveniente, sin nueva audiencia de las par
tes, sirviéndole 'el infürme pericial, si lo 

hubiere, como dato meramente ilustrativo. 
No se tomaráell cuenta en la indemni

zacion el mayor valor 'que la propiedad pue

da adquirir con las obras. 

El precio de la espropialCion fijado por 

los homlbres buenos y que hubiese aceptado 

.eL propietario, o el que sea fijado por la 
o;entencia . de la Corte de' Apeilaciones de 

Santiago, será pagado al propietario una 
vez inscrita en cl Conservador de Bienes 
Raices respec:tivo la escritura ·pública de 

transferencia. 
, Sala¡ de ComisioD es, . .. de junio de 1917. 

-Cárlos Aldunate S.-Luis Claro Solar.

'pedro N. Montenegro. 

El segundo, de la Oomision de Guerra y 

Marina, dice como. sigue: 

Hono,rable Senado: 

VUMtra Comision de Guerra y Marina ha 

tomado en consideracion la mo'Cion pre,sen

tada por el señor don Ramon Ric'ardo Ro
zas en .que propone un proyecto ,de lei que 

, declara inembargables 'la-s pensiones de que 
(I,isrruta el personal del Ejéreito y de la 
Armada, en conformidad a las leyes de, 22 

de diciemlbre de 1881 y de 7 de febrero 
de 1895. . I 

Honorable Senllidó: 

Vuestra Comision Permanente de Presu
puestos ha estudi8ldo el mensaje de S. E. e!l 
Presi'dente de la RepúbÍica, en que pide la 
autorizacion lejislativa necesaria para inver
ti'I' las sumas de trescientos noventa y un 

mil quinientO's pesos sesenta centavos, mo

neda 'corriente, y de Sieis mil trescientO's 
ochenta y cinco pesos ochenta y cuatro cen
tavos, oro de 18 peniques, en la terminaciO'n 

del ferrocarril <1e Lináres a .colbun y del 
malecon de Taita! y en dirversos trabajos 

de lO's puentes de Maipo en los Morros, Gra

naderos en Mulchen, Mulchen en MU'lchen y 
Puangue en Puangue. 

La Comision estima justifieadO's los funda
mentos del prO'yect'ó, que se esplica en el res
pectivo preámbulo, pero ha pedi'do al señor 
Ministro del ramo que indique las fuentes 

d,e recursos para cubrir estos astos, en con
formidad a lo .que dispone el artículO' 10 de 1a 
lei de 16 de setiembre ¿e 1884. 

E'l señO'r Ministro ha señaül;do diversas re
ducciones en el prermpuesto de Industria y 

Obras Públicas, que corresponden a las can
tidades arriba enuncia.das y la CO'mision, 

aceptandO' esta forma de sa'ldar las nuevas 
inversiones, cree del caso proponer ,que ella 
se consigne en un artículo especial del pro
yectO' en estudio, a fin de que efectivamente 

queden limitadas las autorizaciones del pre
supuesto y, en consecuencia, resulte un már
jen disponible al cual se pueda aplicar el 
gasto referi:do. 

Conformie a esta esplicacion, proponemos 
al HO'norable Senado que apruebe sin va

riacion el articulo 1.0 del proyecto d~l Go
bierno y que agregue, a continuacion, el si
guiente: 

. "Art. 2.0 Se declara que del total de los 
ítem 669, 670'y 707, del Presupuesto de In

dustria y Obras PlÚblicas vijente, deberán 
quedar sin inversiO'n las cantidades que s,e 
indican en el siguiente detalle: 

Itero 669.-Agua potable de Iquique, 

La idea consultada en el pro'y,ecto de nues. 

tra referencia ha sido incorporada en nues
tra' lejislacion en forma mas amplia, pues 
el artículO' 466 del CódigO' de PrO'cedimien
tO' Civil establece en su númer.o 1.0 que no 
son embargables los sueldos, Ilas gratificacio
nes y las pensiones de gracia, jubila'Cion, 
retiro y montepio que paga el EstaJdo y 
las municipalidades, disposicion que ha he
cho perder su oportunidad al proy-ecto de 

lei de nuestra referencia. 

$ 100,000. 

En cO'nsecuencia, la Comision tiene el ho
nor de proponerO's' que mandeis archivar 

la mocion en informe. 

litem 670.-Alcanta1rillado de 
$ 59,000. , 

Mica, 

Alcantarillado de Tocopilla, $ 80,500.60. 
Alcantarillado de Antofagasta, $ 102,000. 
Item 707.- (Construeciones de ferrO'carri-
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- les), $ 50,000, en moneda corriente y 1~ suma Y en la solicitud de doña He~minia Ro-equivalente a $ 6,385.84, oro de 18 d." jas, viuda del ínjeniero segundo de la Ar-Sala de Comisiones, 20 de junio de 1917. mada; don Juan González Eseobar, en que .-J. WaJker Martínez.--Joa.quin Ech'enique. pide se le conceda el dereeho de acojerse -Luis Cla.ro Solar.-Ismael Tocornal.-Jo- a la leí de montepío mi'litar que ha perdido, sé María Cifu~ntes, Secretario. . por haber contraído matrimonio su esposo 
sin el correspondiente permiso requerido' y los informes restantes, c\e la CO'l11ision por la Ordenanza Jeneral del Ejército. Revisora d~ Petieiones, recaidos: 

En el proyecto de lei de la Cámara de Obras de agua potable Diputados que concede una pension de mil 
pesos anua'les a la viuda e hijos menores El señor Cbarme (Presidente).- Se acaba del capitan de guardias nacionales don Otto de llar cuenta oel informe evacuado por la Fedsrico Hel'bage; p Uomision especial encargada de estudiar el En eI proyecto, de la misma Cámara, que proyecto sobro espropiaciones para obras de concede un abono de diez años de servicios agua potable. Como está acordado tratar soal piloto primero de la Armada Nacional bre tabla de ese asunto en la sesíon de hoi don Luis A. Pardo; con o sin informe 11e Oomísion, pongo en dis: En el proye'cto, de la misTI\a Cámara, que cusÍon dicho proyecto. tiene por objeto conceder una pension anual SI) va a leer el informe. de dos mil cuatrocÍent.os pesos a la viuda El señor Secretario da lectura al informe e hija;s solteras de1 fis·cal de la Corte de de la Cornísion, que termina proponítndo el Apelaciones de Valp~raiso, don Juan Bau- siguiente proyecto de leí: 
tista Vásquez; «Artículo único.-Declánmse de utilidad En el pl'O'yecto, de la mísmá Cámara, que P?blica los terrenos necesarios para la ejecuestab'1ece que los individuos muertos en Pu- CIOn de las obras de agua potable autorizauas tagan en 1891, con motivo de los suceso~ por la leí número 3,185, de 15 de enero del políúcos de aquel año, se les considerará presente año, i por el inciso 2.0 del artículo como muertos e,n accion de ~uerra, y ~U. 11 de la lei de fecha 22 del mismo mes, en herederos .goza'raiIl de la I?e~slOn que sena- conformidad a los planos que apruebe el Pre-lan las leyes de 22 de dlcwmlbre de 1881 sidentt' de la República. . 
y de 9 de e~ero de 18~2; Para llevar a decto la espropiaeion, el Pre-.En la moelOn presentada por don Ramon sidf'nte de la República designará una comiRIcardo Rozas en 18~9, en que propone u~ sion de, tres ho~bres b~enos para que haga p:royecto que de~lara memba.~ga?les las pen_ el avaluo de .Ia l~de~lllzacíon. que debe paSIOnes de que dIs~rute el EJercIto y la Ar gal'se DI prO¡)IetarIO SI no se a ustar '1 mada en conformIdad a las leyes de 22 de p . d l '1 ' J e con e., d · . 'mb d' 1881 d 7 d f·b d rarbea o e ava uo por los hombres bue-ICle re . e y e e e' rero e , d 1 D' . 1895. nos, sera entrega o a a ueCCIOn de Obras En' la mocion de los señoTes Senadores Púhli?as í esta o.ficina tomará in.mediatamente don Anjel Guarel10 y don Danie'l Feliú, que posesl~n. materwl del terreno 1 podrá proceconcede el derecho de jubilar, con una pen- der a 11ll01ar las ob~asyara las cuales se ha ¡.;ion de diez mil pesos, al profesor del li- or~enado la e~prop,laclOn, .DO o.bs~ante cnalceo de Val'Paraiso, don José María Ladron qU1~r reclamaclon. del propIetarIo l aun cuande Guevara; do ~sle no se hubH're conformado con la ta-En la mocion de los seño'l"es Senadores saCIOn. don Fernando Lazcano y don Gonza'lo Búl- . El propiétarir . o el Fisco podrú leclamar nes, en que inician un pro~ecto de lei que del avalúo de l~s hombres buenos ante la concede una· pension de quinientos pesos Cort~ de ~pel~cl~nes de SantIago, dt.ntro de mensuales a doña Ana Torres, viu(ia del los dIeZ d¡as s]gUlente~ a 111: fecha en que fueMiuistro de la Corte de Apelaciones de San- se presentado a 1ft DlreccIOn de Obras PÚti8Jgo, don Cárlos Vergara SilV1a; b.li?a~. El Tribulla~ l!amará a las partes a con-En la soJiqitud sobre pension de doña Lui- l'dIac~on ant~ el mlDIstro que designará, i en sa A'lborno~, .viuda 'de M-ella; est,a IDstan~la el repr~~ellt~nte del Fisco po-En la solICItud de don Teodoro Carrasco, dra consentIr en modIficaCIOnes que no eleven ex-sarjento seguIl'do del estinguido reji- eL. mas de un veir:.te por ci€'nto el avalúo de miento Qonstitucion, 1.0 de línea; en qJle los peritos. . . pide rehabiHtacion para Mojerse a la leí Si no hubiese advenimiento, se levantará' de 22 de diciembre de 1881; 'acta en que las partes dAjen tebtimonio de 
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sus observaciones. La Corte resolverá, previo Las espropiacienes quedan detE'lrminadas 

el inforIJle de un perito, é lo osti:nare dentro de las exijencias de la obra que se va 

conveniente; ¡..in nueva audiencia de las par- a realizar; así, cuando se trata de un ca.nal, 

tes, sil viéndole el informe pericial, si lo hu- se autoriza la espropiacion de la faja de terre

biere, como dato meramente ihlstrativo. nO necesario para su curso, de modo queen 

No se tomará en cuenta en la iÍldLmniza- todas lad espropiaciones hai ".i~mpre la ga

cion el mayór valor que la propiedad pueda rantía de que éstas no pueden exceder del 

adquiLir con las obras. objeto a que se destine la obra que se va a 

El precio de la tjspropiacion fijado por los ejecutar. 

hombres buenos, i que hubiese aceptado el Para tender una cañería de agua potabíe, 

propietario, o el que sea fijado por la senten- no se podrá usar arbitrariamente de los ten'a

eia de la Corte de Apelaciones de Santiago, nos; se espropiarán las fuenteq surtidoras, la 

será pagado al propietario una vez inscrita superficie necesaria para colocar la cañería 

en el Oonservador de Bienes Haices respecti- etc., i esl0S datos se determinarán en los .pla-

vo la escritura pública de transferenc:al>. nos respectivo!!". • 

El señor Charme (Presidente) .-En disen- Lo mismo sucede cuando se trata de trans-

sion jeneral í particular el proyecto. lormar una ciudad: se dice que se espropia-

El sefior Mac Iver.-~Qué otros antece- rdn JOS terrenos necesarios para dar a. ciertas 

dentes tiene el proyecto~ calles talo cual anchura, sin especincar en 

El señor Oherme (Presidente) .-E" este un una nomenclatufa detallada 10s ffifltros que se 

proyecto aprobado por la Oám~ra de Diputa- esprapían ni el nombre de los pr(lpiet.arios. 

dos; al tomarlo en consideracion en una se- El hJnorable Senador por Atacama ha ma

sion anterior, el Senaq.o accnd¿ .nombrar 'lna nifestado en diverllas o~asiones en esta Oá

Comision especial para estlldi.lrlo, i ésta ha mara ideas especiahos sobre esta materia. di

presentado el :nfonne a que ácaba de darse ciendo que es inconstitucional toda lei de 

lectura. . espropiacion -:que no espeCIfique determina-

El sefior Mac IveT',-~No lmi, entónces, damento los terrenos que hayan de espropiar-

ningun antecedente 1) detalle sobre, J03 !,erre- se i el nombre de sus dueños. . 

nos 'lue se van a eS¡)l'Opiar? Este asunto ha sido debatido ampJjam€'l~tf>, 

E: señor Aldunate.-Los terr 3]\08 que se i la Cámara Se ha pronuuciado claramente en 

van a espropiar son aqveHoR q':1'~ no necesiten el sentido dtó que son constitucionales estas 

para los servicios de agua petablo de las di- espropiaciones de carácter jenera!. 

vers9.'iJ ciudades de 13 República, segun los En sesion anterior sc refirió el señor Sena

estudios que orden>:. hacer el Gobierno i de dor por Atacama a una lei despachada por el' 

acuerdo con los planos que se formen para Oongreso, para que SA pudiera cumplir una 

cada obra. N o ha sido po!'ible a la Oomisior. . :;;entencia judicial dictada en ('ontra del Fisco, 

indiear cuá1es serán esos terrenos ni su es i a favor de la Compañía Colonizadora de N ue

tension, ni los 'JtrOfJ detalles que quisiera e: ~'á Italia. Tuvo el señor Senado!' duras es

honorable señor Senador de Atacama. presiones para c9Jificar la aprobacion de esta 

Se t~'eta en este caso de un proyecto 1t". bi; dijo que era abiertamente inconstitucional 

leí j",nerr.l para obras determinadas. Esta le~.1 i absurda, pues ella autor;zaba al Gobierno 

e.i exactamente igual a la leí sobre espropia- 'ara esprúpiJr todos los terren03 de la Repú-

cion de terrenos para ierrocarriles. bEca, desde Taena hasta Magallánes. 

Cnar.Jo se autorizan espropiaeiones para Por la modesta participacion ~ue me cupo 

un fei'íOcarril, como el de Santiago a Valpa- en esa lei, debo decir algo al re~pecto. En 

raiso. ¡::or ejemplo, se entiende que son espro~ realidad, no hai tal enormidad. La lei autorí

piables todos los terrenos necesarios para el :;,ó la espropiacion de los terrenos de, coloni

trazad:) de la línea, en. conformidad a 108 pla- zacion necesarios para dar cumplimiento a 

liüS de 19. obra, aprobados por el Presidente una s.entencia iudicial determinada. Se trata- j 

áe la República, sin necesidad de hacer en la ba, pues, de terrenos de colonizacion mas o 

lei una designacion derallada dó todos ellos. 1 ménos inmediatos a los que ocupaba esa So· 

Nuestro Código Civil dice que son es pro- ciedad, i cuya espropiaciC'n era iodispAnsable 

piables los terrenos necesarios para la cons- para dar cumplimiento a la obligacion que 

truccion de un canal, de un ferl'Ocarril, etc., pbsaba sobre el Estado. Es evidente que el 

sin necesidad tampoco de que en J.a lei se Estado no habria cumplido esa obligacion si 

mencionen 10$ propietarios de los terrenos, hnbiera espropiado, por ejemplo, una salitre

porque se trata de l:na lei de carácter jene- ra en Tarapacá, como decia el honorable Se

ral, para el presente í el futuro. nador por Atacama, o un terreno para la 
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crianza de ovejas e.ll Magallánes. Por lo de- ma cómo se hacen las espropiaciones, de mo
mas, esa lei se cumplió en las condiciones de- do que me encontrarán razon mis. honorables 
terminadas por el objeto que la motivó. colegas para que nu acepte por mI parte que 

El honorable Senador por Atacama hacía se dls0uta este proyecto en el cuarto de hora 
alusion a la observacion que un señor Minis- destinado a los asuntos de fácil despacho. 
tro habia hecho a propósito de esa lei. Sin El honorable Senador por O'Higgins nos 
duda que ese señor Ministro debió ser de mui ha citado algunos precedentes en apoyo del 
buen humor, cuando contestó a Su Señoría, proyecto. QUi€110 decir a este respecto a Su 
tratándose dAl :fundo del señor Zañartu, que Señol~a que los ejemplos i precedentes no 
ese :fundo estaba sujeto a la espropiacion, por- sen siempre una prueba de la. constituciona: 
que el Gobierno quedal?a autorizado parí e.s- lidad de u~a lei .. Las ~as de las v~ces ~llcede 
p!'opiar cualquier propIedad, desde Tacna a ¡lO contrano. Elntlendo 1 he entendIdo SIempre 
Magallánes. Creo que esa ob.servacion no ha que, ..... segun el artículo ~ O°. de l~ Oonstit':lcion 
podido pasar de una bro~a, 1 que no ha de- del ~3iado, :G.0 se puede esprorlar nada mde
bido ser tomada a lo serlO, sobre todo para termmadamente. La. OonstltuClOn del Estlvio 
hacer tan graves censuras como las que el ho- establece una garantía para todos los hah~~ 
norable Senador ha hecho a esa lei i que abo- tantes de Chlle, segun la cual nadie puede 
ra hace al proyecto en debate. apoderarse de una propiedad, así en singular, 

El señor Búlnes.-Yo desearia saber si es- sin una lei especial que declare la 0.>propia· 
tamos en el cuarto de hora destinado a los cioI). por razon de utilidad pública. Se trata 
asutos de fácil despacho. de una do las garantías individuales, 1 asi co-

El señor Charme (Presidente).-Nó,señor mo no se puede lanzar un decreto d.e pásion 
Senador. En sesion anterior se acordó di.scu- jenerul contra los habitantes de la Re!'úb!ica, 
tir en la de hoi, con o sin informe de Comisiotl, o contra una serie de habitantes (le la Repú
el proyecto en debate. ~lica, sino que tiene que ser nominaL: VO, el n 

El sellor Mac Iver.-Por mi parte, creo aeslgnacion precisa de las ¡)orsonas alee\;a
que este no es negocio que pueda tratar.se el: das, de la misma manerf<, tn.tándose de las 
el cuarto de hora destinado a los asuntos de propiedades, que son tamlJien una garantía 
:fácil despacho, : individual, no se pueden dictar leyes de es-

Por lo que se ve, este proyecto tiene con- pl'opiacion en forma indeterminada. 
diciones mas graves que los que jeneralmen- A. este respecto me voi a permitir recordar 
te se traen sobre espl'opiaciones. Este tiene el testo del a!"tÍcuIo 10 da la Oonstitucion; 
una inDovacion considelable, siempre, natu- que en 1St::. inciso 5.° ditle así: «La inviolabili-
1 almente, en contra de las reglas constitucio- dad de tt.dds las propiedades, sin distincion 
nales. La Oonstitucion dice en términos mu~' de las que pertenezcan a par,iculates o eo
cJaros que sin indemnizacion pre. via no Sfl. munidadefl, i sin que nudíe pueda ser priva
pueoe eo;pl'opiar, i miéntras tflnto, veo e.1 do do la dE; su dominIo, ni de una parte de 
las reglamentaciones que contiene eute pru- ella, porpegnefia que sea, o del derecho que 
yecto que el Estado tomará posesl0n de lo quela ella tuvie!'e, sino ell virtud de sentencia 
espropia s.in p~ga,· la i~demnizacioll sino judicial, s;:¡~~o el caso '3>1 que. ia l?:tilidad del 
cuando se lDscrlba la propIedad. Estado, cbLllcaca por una leI, eXIJa el uso o 

El señOl' Aldunate.-El proyecto contiene enajenacion d,~ ~lguna; lo q~e tendrá lugar 
las mismas disposiciones ue la leí del 57, de dándose preViaL'1ente al dUt)ño la indemniza
manera que las censuras de Su Señoría afec- cion qu~ se ajustare con él, o se avaluare a 
tan tambien a esa lei. . juicio de hombres buenos.t. 

El señor Ma.c Iv;et.--Segun la Constitu- ~Es esto de lo que se trata en elproyecto? 
cion, el pago de la índemnizacion debe ser En presencia del testo constitucional, yo me 
previo. Segun la lei del 57, una vez hecho el permito decir que nó; la Oonstitucion no per
ava1úo por los hombres bqenOB, se deposita el mite dar autorizaciones jenerales e indeter
valor de la tasacion i el Estado puede entón- minadas al Presidente de la República. 
ces tomar posesion de la propiedad espro- En Ohile no se puede despojar a nadie de 
piada. Segun el proyecto en debate, no se su propiedad en esa forma; en este proyecto· 
depositará nada, pues el Estado tomará po- no se declara la utilidad pública de que ni 
sesion dJ:. la propiedad una vez que 108 hom- siquiera se habla, sino que e autoriza al Presi
bres buenos hagl:ln el avalúo, i pagará la in· dente de la República para que él declare esa 
demnizacion correspondiente solo despues de utilidad i haga las espropiaciones. Esta es 
hecha la inscripcion. una delegacion de facultades, delegacion de 

Esta innovacion altera gravemente la :for- :facultades que prohibe la Oonstitucion, dele. 

1 i J. 
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gacion de meuItades que no se puede aceptar tencia,' entregando medía República al,arhi· 
en un Gobierno'republicano. trio del Gobiorno: todo eso as muí eitlrto. 

Ya no se trata de espropiar, porr-jemplo, t tambien puede ser ~ierto lo que dijo un Mi
los terrenos ne<.'esarios para construir un fe- nistro de Estado, esto es, que indudablemente 
rrocarril en conformidad al plano talo cual con esa lei se pudieron ejecutar muchos ac
pues ni siquiera se s~be en qué lugar se hará tos convenientes, que sin ella no se habrian 
la eapropiacion. ni aun en qué provincia Sf! podido realizar j&mal" ... 
ha de hacer; no se sabe qué habitantes se El señor Aldunate.- I que fueron mui be
verán despojados de la garantía acordada r.efieioS'os aun para los mismos espropiados. 
pqr el número 5.· del a,-tículo 10 de nuestra El señor Mac Iver.-Yo no discuto eso, 
OonstAt'ucion. Con este proyecto se ,ienelaliza señor Senador, sino el alcance de la leí bajo 
en tal forma, que se entrega la propiedad por otro aspecto, mirando la cuestion desde el 
completo a la voluntad \lel Prí'sidente de la punto de vista constitucional. , \ 
República. 1 yo pregunto: t,es eso 10 que ha 'fratándose de un ferrocarril, cada vez que 

. querido la Oonstitucion'? se h'l, necesitado practicar una espropiacion, 
Si vemos cómo se aplican estas miro:mas ésta se ha basado en planos aprobados de an

garantías individuales en otros paises, nos temano; nunca se han dado autorizaciones sin 
abismaríamos de lo que ocurre eIl el nuestro que haya siquiera un, ante-proyecto del ferro
en materia de espropiaciones. Comprenderán carril de que se trata, de modo que siempre 
mis honorables colegas que en paises de má- p.a habido un antecedente de qué partir, alga. 
yor progreso que el nuestro, se presentan con ha base en qué fundarse: sabia el Oongreso o 
mucha mayor frellUencia i en mayor escala sabia ellejislador cuál era aproximadamente, 
estas cuestiones sobre esprl)piaciones nece- si no la propiedad precisa que debia espropiar
sarias para hacer obras de agua potable, fe· se, pOI' lo rnénos la rejion, el lugar en que se 
rrocal'liles, puertos, etc., pero en ellos la uti· iba a espropiar. 
lidad públir,a se declara en otra forma que En este proyecto, en cambio, no ,se s&be 
como aquí. absolutamente dónde han de hace:'se las es-

En Inglatorra, por ejemplo. que tiene las propiaciones, porqu~ no se presentan los es
mismas garantías para la· propiedad que no- tudios ni los planos de las obras que se trata 
80b os, se presentan todos los dias casos de de realizar. iPor qué, procediendo con órden 
espropiaciones; pero ¿cómo se resuelven esas i con méto(lo, no se presenta el proyecto re
espropiaeiones'? ¿Se concede una autorizacion lativo a las obras da agua potable de Los An
jeneral al Gobierno para que la.slleve a cabo? des, por ejemplo, en vez de adelantarse a pe
Nó, ·en cada caso se somete la cuestion a un dir autorizacÍon para las espropiaciones, que 
juicio; i como es el Parlamento quien debe no es lo primero? Lo regular, lo normal seria 
apreciar la utilidad pública, son de tal en ti- presentar al Oongreso los antecedentes i es
dad esos juicios, que puedo aSf'gurar a la t\dios previos, para ,decirle: se trata de reali
Honorable Cámara que entre los año!'; 1880 i zar estas obras, para su ejecucion se neceRita 
1900 se gastaron jenerr.lmente en las Oáma· espropiar tales terrenos, autol'ice el Oongreso 
ras inglesas uno a dos millones de libras es- la espl'opiacion. 
terlinas, que se pagaron a personas de las mas Pero nó; se in vierte el órden ntitur'!l de las 
competentes en derecho para que estudiaran cosas; en vez de presentar un proyecto de 
i resolvi~ran pstas cuestiones. Juzgue, pues, obras determinadas de agua potable, se pre
la Honorable Oámara, qué impOl,tancia s~ da senta solo la idea jeneral de ejecuta. obras de 
'a1l4 a e!!ta garantía da la propiedad, que entre agua potable, i se pide juntamente UDa auto
nosotros se empieza a mirar como cosa tan rizacion jeneral e índet:er!uinada para espro
secundaria, que se entrega como autorizacion piar todos los terr~nos que hayan de necesi
indeterminada al Presi jente de la Repú- tarse para la realizacion de esas obras. Se 
blica, atropellan así los principios constitucionales, 

Mi honorable colega, el Senador por Ü'Hig- ¿en nombre de qué? tde la urjencia'? ¿de la 
gins ha querido apoyar su opinion con citas necesidad'? Nó, s.clior; nada mas que en razon 

, de precedentes ya establecidos. OiArto que de no habers9'hecho previamente los estudios. 
entre nosotros nunea faltan demplos de lo i proyectos definitivos de las obras, de que so
malo; por desgracia de lo bueno no abundan lo ,se tiene la idea jeneral de hacer, obras de 
mucho. I agua potable. 

Que se hizo tal o cual cosa en tal tiempo; Si procediéramos como debe procederse, 
que sé dictó una lei así, entre gallos i media no habría necesidad de este proyecto de leí. 
noche, como dije ántes, p~ra cumplir una sen- 1 líIi hai necesidad de esta lei, loo natural i obli

) 
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gad<l, para cumplir con el precepto constitu- piedad, i se las ha llegado a. éonvertir en ca
cional, ieria acompañar al proyeeto los ante- prichos individuales i en exijencias que se 
cedentes que justifiquen la declaracion previa pueden atropellar' sin perjuicio ninguno del 
de utilidad pública de los terrenos I}ue se ne- derecho. Yo"no pienso de la misma manera i 
cesite espropiar, i en seguida la auturiiac;on estoi dispuesto, a pevar de mi fia1ueza. a 
,correspondiente para espropiftrlos.' pesat· del sacrificio que hago hablando en la 

Me empeí'ío, señor Presidente, en oponer- Oámara, a poner cuanto pueda de mi parte ~ 
me a proyectos como éste, siguiendo mi an- para evitar que se siga en este camino. 
tiglla norma i de acuerdo con. el criterio que P<>r ahora no quiero mortificar mas a mis 
siempre he tenido para apreciar estas mate- honorables colegas i dejo la palabra. 
rias relftci0l\tdas con el derecho de propiedad. El señor Olaro Solar.-En realidad, no es 

# Por esto ~s que me empeí'ío en defender una cuestion constitucional la que debe en 
cie~to8' principios, no dir~ ciertos principios este moment.o ocupar la ate-ncion del Senado. 
porque no diria la verdad, sino ciertas garan Por mi parte estoi en perfec~o acuerdo con el 
tías constitucio¡nales, i porque veo que entre honorable Senador por Atacama en 'que la 
nosotros el antiguo espíritu de respeto a los Constitucion merece todo nuestro respeto. 
derechos i garantías que otorga la Constitu, Pero como' el Senador que habla ha firmado 
ciolr, digamos la verdad, va desapareciendo el informe que tan duras observacioues ha 
en absoluto, i porque esta tendoncia socialis- merecido al honorablt'l Senador por Atacama, 
ta que se traduce en la lei del mas fuerte para debo decir dos palabras para manifestar cuán 
sacrificar al mas débil, está invadiendo al país equívoeado está Su Señoría al creer que la 
como una.nube de tempestad. Comision especial del Senado ha faltado a la 

El éjemplo o precedente que fué a buscar Contitucion al redactar el proyecto er. debt\te. 
t;} honorable Senador de O'Higgins fuera del Talvez el honorable Senador no se ha fija
paiA; aludiendo al baron de llaussman... do bien en la letra del proyecto de la Comi

El ~eñor Aldunate.-No me he referido a sion. El no consulta una e&propiacion jene-
eso, soí'íor Senarlor.. ral de todos los terrenos que se necesiten para 

El señor Nac Iver.- Aquello consistió en dotar de agua potable a todas las poblaciones 
dar muchas avenidas a la capital de Francia i de la República que hayan menester de eUI\. 
como no se tenia el dinero suficiente, se tra- Se trata de dar al Gobierno los medios para. 
zaron sobre el plano de la ciudad unas líneas, que pueda dar cumplimiento a una lei que ha 
i se dijo: aquí irá una gran via, allá irá otra, i fijado un plan de obras dé agua potable que 
se espropió a un·) i otro lado fajas de't.erreno debe realizaruE en el plazo de diez aí'íos. Estas 
que se Vendieron en seguida de abierta la ave- obras deberán ejecutarse con los fondos que 
ni da, i así se o btu vo el capital necesario para cOllsul ta otra lei de la Hepública, como es la de 
embellecer la ciudad. presupuestos. De manera que el Gobierno no 

De esta manera se embelleció a Paris; pero, podrá ejecutar ningun trabajo respecto del 
tsa embelleció tambien el derecho'? cual no haya una qoble autorizacion léjislll.ti-

Si en 'Santiago se procede de modo sell;l.e- va, la de la lei jeneral a que acabo de referir
jante, se embellecerá la ciudad, peró, tno SEY me, i la de presapuestos que consulte los fon-
me quitará, asimismo, mi propiedad, con la dos necesarios. ' . 
idea del embellecimiento únicamente i no por El pro]ecto es d.~ carácter urjente, pues se 
razon de verdadera utilidad pública'? 1 es ésta I trata, repito, de dar al Gobierno los medios 
la única ca~sa~ que nut'stra Constitucion p.s~a- \ que le permitan contratar la ~j~cu~ion ~e ~as 
blece para hmlta:r nuestro derecho de propIe-' obras. Ya se ha llamado a hmtamon publIca 
dad. para el 2 de julio próximo para las obras de 

Esto se e!3tá echando en olvido en los tie~. psta naturaleza que deben ejecutarse en Ran
pos que corren. 1 por esto es que me permito cagua i en Los Ándes i San Felipe, para las 
repetir i afirmar que, en virtud de Ja Consti- cuales se consultan fGndos en el presupues
tucion i del derecho positivo, no se puede to ·del año en curso. Para estas obras hai pla
arrebatar entre nQsotros a nadie su propiedad, nos i estudios definitivGs, de manera que se 
sin nna declaraeion de utilidad' pública i sin sabe a ciencia cierta qué es lo que se va 
la indemnizacion previa. Es tanto. el olvido es pro piar, que no es otra cosa que el terreno 

. en que se están echando estas cosas, qqe se necesario para tender las caí'íerías i para· ha
las juzga como ideas arcaicas, como caprichos cer la toma en la fuente de donde se.va a 
de la senectud. Se ha llegado a olvidar en obtener el agua. El agua para los pueblos de 
absoluto que son preceptos de nuestra. Carta San Felipe i Los Andes se va a. tomar de los 
Fnndamental, que son las garantías de la pro- riachuelos denominados Riecillos, que son 

) ; 
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• afluentes del rio Aconcagua i cuyas aguas norableSenador por Ataca.UUIo a la Comision 
están reservadas especialmente por decreto informante es completamente infunq,ado. La 
supremo I para dotar de agua potable a estas Comision ,no quiere que el Congreso delegue 
p5'blaciones. Se tra~a, pues! en este caso, úni- ningun~ ~e susfacul~ai!e~ ~'n el PresidezÍtede 
climente de espro'plar la fala de terreno neceo la Repubhca, pues \mplIc1tamente cumple la 
saria para tender las cañmías bajo tierra, a prescripcion constitucional re)at~va a la decla
fin de evitar las diferencias de temperatura a raeion dt' utilidad pública con la disposicion 
que quedan espuestas cuando se tienden al que establece 'que previamente' el p'residente 
aire libre. de la República deberá ap' obar los planos de 

El señor Mac.Iver.-¿I por qué no se traen las obras que se van a empl·ender. Todavía la 
los planos, eutónces~ Comision ha formulado rl'glasJ llrecisas para 

~l señor Claro Solar.-Se trata simplemen- respetar el derecho de propiedaél , 
teRde autorizar una espropiacion análoga a la El señor Senador por Atacama critica que' 
que se refiere el Código Civil respecto de las se autorice tomar posesion de 108 terrenos aun 
servidumbres de acueductos en las propieda- ántes de que se haya aprobado por ámbas 
des que se interponen entre la fuente i los partes la Lasaeion hecha por .los hombres bue~ 
terrenos que deben regarse con las aguas de nos ,designados como peritos. Es)a no es una 
esa fuente. Segun el criterio del honorable novedad de este proyecto, pues es una re
Senador por Atacama, el Código Civil habría produccion de la lei del 57, que establece que 
infrinjido la Constitucion al establecer la ser- se deposite el justo precio estableyido por los 
vi~umbre de tránsito 'í de acueducto a que en hombres buenos i se tome posésion del te
algunos casos están sujetas las propiedades. rreno, sin perjuicio de que se siga díscutien
El honorable Senador por Atacama deberia; ~do sobre su valor. Ahora bien, como aquí se 
procediendo con el mismo criterio, estender trata del Estad,) i no de un particular, cree la 
su crftifla al Código Civil en cuanto obliga a Comision que no hai necesidad de que se 
los propietarios cuyos predios se iaterponen abra una cuenta especial para cada caso"de 
entre la fuente i los terrenos que deben Ser espl'opiacion. 
regados con las aguas de la misma, a permitir El señor Alduate.-La r1ataJ¡)oStá en arcas 
la construccion de los acueductos necesarios fiscales. 
dentro de sus propiedades mediante la indem- El señoI'"Claro Solar.-Exacto, señor Se
nizacion correspondiente. nador, i está todavía, la autorizacion del gas-

~l proyecto en debate dice en su inciso pl'i to en la lei de presupuestos. 
mero: «!)eclárailsé de utilidad pública, los te- Las obervacione& del señor Senador por 
rrenos necesarios (la Cúmision ha suprimido Atacama estarian mui justificadas si se trata
la/palabra edificios, qUJ venia en el proyecto ra de autorizaciones en jeneral para hacer es
de la Cámara de Diputa.dos) para la ejecucion pl'Opiaciones, pero ao en este caso, en que 
de las obras de agua potable, autorizadas por tales espropiaciones deben someterse a un 
la lei n\.lmero 3,185, de 15 de enero del 'pre- plan prefijado en una ¡,\i, para llevar a cabo 
sente año, i por el inciso segundo del al'tícu- obras cuyos planos debe aprubar el Pteside-n-
10 11 de la lei de fecha 22 del mismo mes. en te de la República !intes de decretar lBs es
conformidad a los planos que apruebe el Pre- propiaciones. 
sidente de la República.). No veo, pues, qué escrúpulos constituciona-

N o puede haber nada mas limitado, pues, les pueden asaltar al señor Se!lador con este 
que esta autorizacion, desde el momento que proyecto. 
se hace referencia a leyes determinadas, ya . El respeto d~ la Constit~cion es mui ne
promulgadas, i que son el antecedente preci- cesario, i, por mi parte, Boi un tiel observan
so de esta lei. te de ella i creo que todos debemos velar por 
Com~renderá el Honorable Senado que si su cumplimiento; pero creo que la Constitu

hubiera necesidad de dic¡tar una leí de espro- cion no nos impide dictar una lei que autori
piap.ion especial para cada paso particula.r en ce la espropiacion de los telTenos particulares 
que deba ocuparse alguna palte de una pro- que sean necesari~s para ha~er las obras de 
piedad privada, tendríamos largo.; debates a agua potable tales i cuales. De otra manera, 
diario en una i otra Cámara sobre si el traza- nos veríamos obligado a dictar cien o mas le
do dehería ir por talo cual parte, compren- yes especiales para: espropiar un pedazo de 
der elitos o aquellrJs terrenos, etc .• i no se terreno a Pedro ó a Juan, a Mengano o a Pe
acabaria nunca, ni habtiamedio de hacer las rengano. RecuQl'do, por ejemplo, un caso 
obras. parecido a éste, en la construccion del ferro-

De manera 'que el cargo hecho por el ho- carril denominado del. Llano de Maipo, eu-
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y08 títuios hube de examinar como abogado tiendo que ~n el Ministerio se habrá. dejad? 
de un :aanco con motivo 4e un préstamo. alguna copia. del informe a. que me he refen- \ 
Pues bien, esa via ~tra.viesa un terreno que dl), ruego a Su Seiíoría que' tenga a bien en· 
fué comprado a centenares de propietarios, viII{ ese documento, al cual atribuyo cie~ta 
con todos los cualtls hubo que celebrar con- importancia. \ 
tratos ellPeciales. Esto es lo que quiere el El ."Ieñor Prat (Ministro de Hacienda):
señor Senador para hacer obt:..as de agua po- El informe se ha enviado a la Supenn
table~ l,Se hariá alguna vez obra alguna si tendencia ·de A.duanas, pero es po~i?i~ qu:- l~ 
para cumplir el precepto con~tucion.al en la copia de él se e~cuentre en el MInlsten.o; 1 

forma que lo entiende Su Señona hubIera que en este caso tendre el rfiayor gus~o de enVIar
dictar una lei especial que ordenara la es- la al Kmorable SElnado, tal com ) lo desea el 
propiacion forzada de cada propiedad atrave- señor Sellador do Concepcion. 
aada por las ca.iíerias~ 

Creo, ·señol' Presidente, que no debemos Prolongaclon de las sesiones 
estremar las cosas; i el hODOIable Senador 
por Atacama en esta cuestion llega a límites a El señor Claro Solar. -POI' mi pal te, aCPli. 
que no H"garon lospropio¡j autores de la to la indicacion del señOi' l\Iinistro del [qt p - , 

COllstitucion ni los que signen sus ideas como rior respecto a la prolongacion de la ho;'a de 
credo político. sesiones. . 

Oreo que haríamos buena obra despachan- Creo que esta indicacion podria cOínpletar
do inmediatamente este proyecto, que ya ha se acordando celebrar s('siones e~peciales los 
sidó de sobra discutido en el fo::do. dias j uéves 

I ,. El señor Zañartu (Ministro del Interior).-
Prolongaclon de las sesiones Acepto con mucho gusto la moditicacion que 

, ha formulado el honorable señor Senador por _ 
El seiíor Zailartu i(Ministro del Intel'ior).- Aconcagua. 

El Honorable Senado tiene ocupada toda la 
primera hora ~o¿ una cuestion' del mas alto Prefereflcias 
interes nacional, cual es la cuestion salitrera; 
i tieoe ocupada la segunda hora con ]a inter- El señor Secretario.-Hai una indieacion 
pelacion pendiente sobre nombramientos ju. del honorable señor Alessandri don Jo,é Pe
diciales. dro, para tratar preferentemente en la primera 

El Gobierno, por su parte, tiene interes en sesion secreta las siguientes solicitudes 'Partí
que se discuta una !'erie de proyectos cuyo .culares de gracia: la rle doña Adelaida A.va
despacho esperan el pais i el Gobierno mismo ria v. de Parker, la de don Federico García G. 
con mucho anhelo. Por esto me atrevo a for i la del señor José A.gustin Cabrera Gacitúa. 
mular indicacion para que, a pal'tir de maña- . 
ña, he prorroguen la& sesiones de seis a siett', Obras de agua potable 
destinando ese tiempo a Jos proyectos &obre' 
Marina Mercante Nacional i a otros despa- El señor aharme (Presidente).-Ofrezcb la 
chados por la Honol'aMe,Cámara de Dipute- palabra sobr3 el proyecto en discusion. 
dos o presentados por d Gobierno a esta Cá- El señor Urrejola.-¡,No se pidió que que
mara que, por lo dema~, no ofrecerán gran dara para la tabla ordinaria? 
dificultad en su despacno. El señor aharme (Presidente) . ....:.Nó, soñor, 

lo acordado es que este asunto se trate so-o 
Peticlon de datos bre tabla, con o sin informe de Comisiono 

El señor Mac Iver.-Entónces pido yo la 
E~ señor. i.'eliú.-DéS~O Ío~m.ular una pe- palabra. , 

quena petlClOn al senor MIDlstro de Ha- El señor abarme (Presidente) .-Queda con 
cien da. _ ]a palabra Su Sefioría. . 

Hace dos semanas pedí a Su Seiíoría el in· El señor Búlnes.-Veo qu.e rste no es un 
forme presentado iJor la Comision que dicta· asunto de fácil despacho. No he querido decir 
minó sobre ciertas defraudaciones cometidas una palabra, por no interrumpir·al honora
en la Aduana de Valparaiso, i el señor Mi- ble li'efior Senador de Atacama, pero veo que 
nistro me conbstó que no podia enviarme se le quita a la Cámara el derecho de fiscali
ese informe porque lo habia remitido a la zacion ocupando el tiempo do los incidentes 
Superintendencia de Aduanas para que, a su con un asunto de lato¡conocimiento, 
vez, informara sobre el particular. Como en, El señor Alduuate.- Entiendo que este 
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proyecto debe discutirse de preferencia en las El señor Ministro del Interior ha formula
sesiones especiales de los juéves, por tratarse do indicacion para que se celebre sesion los 
de un asunto que tiende a mejorar la salu· juéves a las horas de costumbre. 
bridad pú blica. Si no hai oposicion se dará por aprobada. 

El señor ZañaJ'tu (Ministro del Interior).- El señor Mac Iver.-Con mi voto en con
Podria oc.upar el segundo lugar de la tdbla, a tra. 
continuacion de la marina mercante.' El señor Ohanne (Presidente).- Q u e d a 
, El señor Oharme (Presidénte).- Termina aprobada con el voto en contra del honorable 
dos los incidentes. .. , Senador por AJacama. 

Se va a 'lotal' la indicacion formulada por El honorable Senador por Aconcagua ha 
el señor Ministro. ' , formulado indicacion para que se acuerde pre

Sesiones especiales 
ferencia para la próxima se!iion secreta a tres 
solicitudes particulares. 

El señor Alessandri (don José Pedro).
El sclio!' Walker Martínez.- Creo que no Como ya, está,avanzada la hora podria dejar-

I puede prorrogarso la sesion para tratar de se para mañana la votacíon de esta indica
;i.suntos estraños a la órden del dia. Si se pro- cion. 
rr.og¡¡. lasesion. el tiempo deb", dividirse en El señor Aldunate.-Podria votarse en la 
dos partes, i por lo tanto, la interpelacion pen- misma sesion secreta. 
dientfl ocuparia siempre toda la segunda hora. El señor Tocornal.-La votacion debe ser 

El señor Mac Iver.-Con la indicacion for- ,secreta pero puede tenor lugar en sesion pú
muladll, nos encontramos algunos en la disyun- blica. 
tiva dtl no asistir al Senado o esponer nuestra El señor Walker Martínez.-En la sesion 
salud. Es demasiado exijirnos, que perma- anterior el honorable Senador por Ñuble ma
nezcamos aquí hasta las siete de la noche. nifestó que nuestro reglamento establece qut' 

, 1 El señor Zaflartu (Ministro del lnterior).- las indicaciones de preferencia respeeto de 
JEn realidad, me encuentro en una situacion' algun asunto de,inreres particular deben votar
sumamente de~agradable, porque no quisiera se secretamente, i agregó que esta votacion 
molestar a los t:leñores Senadores, i al mismo puede hacerse en sesion vública. 
tiempo, veo que t0das las horas de sesion del Por mi parte, creo que hai en esto alguna 

• I Se!lado están ocupadas; la primera hora, por confusion respecto de la cual cabe hacer una 
la interesante cuestion &rtlitrera, i la segunda,brl'lve observacion. 
por la interpelacion pendiente. Entretanto, Si por principio i por nuestro reglamento 

. hai una serie de proyectos, como este de Sli- se puede deliberar acerca de todo asunto que 
lubridad pública i otlOS ya despachados por se somete a la resolucion del Senado ¿cómo 
la Cámara de Diputados, que no se sabe puede votarse una indicacion sin haberse 
cuándo van a poder ser discutidos. puesto previamente en discusion a fin de que 

Por estas razo~es me tomé la libertad de lOs señores Senadores que lo deseen puedan 
formular mi indicacion, i porque me habia deliberar acerca de ella'? 1 en caso de que una 
basado en los precedentes de esta misma Cá· indicacion de esta es~ecie fuera puesta en 
mara, que en la sesíon pasada acordó prorro- discusion l,cómo podrlamos deliberar sobre 
gar la hora de seis a siete, para ocuparse de ella cuando se trata de asuntos de carácter 
los ascensos militares. . personal, respecto de los cuales hai conside-

El señor Walk~r Martínez.- Esa era se- raciones fáciles de co~prender, que coartan la 
sion secreta. Su ~eñoria puede pedir sesio- libertad para hablar en sesion pública'? Estoi 
lles especiales. " cierto de que en el caso presente no ocurre 

El señor Zailartu (Mülistro del Interior).- eso, pel'o sí hubiera de jeneralizarse este pro
Me bastan las- observaciones formuladas por cedimiento, eD la mayoría de los casos nos en
el honorble Senador por Atacama i las consi· contrvrÍamos inhabilitados para espresar nues
deraciones que guardo al Senado, para gue tras opiniones respecto de un asunto de', 
no insista en mi indicacion, i la modifique en carácter paricular, con la libertad que quiere 
¡el sentido. de que se celebre sesion los juéves, nuestrn reglamento. La verdad, es que nin
Ireserv®doníe el derecho de pedir sesion pa- guno de nosotros quiere aparecer combatien
ra los viérnes. ' do un proyecto que afecte los intereses de 

El señor Walker Martínez.-Eso es regla- una persona o de una familia, i para que no 
mentarie. ,aparezcamos en tales condiciones lo mejor es 

El señor Oharme (Presidente).-En vota- que no se, nos 00arte la libertad que segun el 
cion las indicaciones formuladas. mismo reglamento debemos tener para apreciar 
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todo m'gocio de interes I?articular. De ~o~si- nador por ~concagua quedará para lIer vota-
guiente t'stas preferenCIas que se sohc~tan da en la seSlOn secreta. . 
para as~ntos particulares debieran p.ropo.ners~ El señor Tocornal.-E~cuent~o mUlo f~n-
en sesion secreta, a fin de poder discutirlas I dadas lai razones que ha oIdo el S~na~o, p ,ro _ 
apreciar su con venieucia.\ entre tanto la letra ~el reglamento dIce otr~ 

Por esto creo <lue la interpretacion que se cosa. Cr~o 9ue podr!amos p~oceder en la fOI
ha dado a~ reglam~nto en esta materia no esl ma qu~ l.ndlC.a :1 senor Presldent~ ,:or acuer- . 
cori"ecta Dl con veDlente. do UDaDlme I sm sentar pI. eced&n.e . 

. El srñor Charme (PresIdente) .-SI no hai 
. El señor Tocor~a1.----;-La lel an.ex~ a. ~uestro inconveniente qUAdará así acordado. 

Reglamento, relatIva alos negocIOS de lllteres A. 'dado 
. 1 bl jI' d" d COI • partlcu &r .. esta eceque as In lCamOllt'S e Se suspende la sesion. 

preferenCIa respecto de asuntos de .esa natura- Se suspendió la sesion. 
leza, solo deberán votarse %eCl'eta.mente. 

El señor W&lker Martínez.-Yo reconozco SEGUNDA HOI-tA 
que Su Señoría tiene razoll 'al pedir, fundán-
dose en la lei relativa a los asuntos de interes N omb ramlen tos judicIales 
particular, que la votacion de las indicacio-
nes de pteferencia respecto de los negocios El señor Charme (Presidente). _ Con ti _ 
de esa naturaleza lile~ secreta. !?elo Su Seño- núa la sesion. 
rfa por su parte Il.O desconoc~ra que de ac.ue~- Puede usar de la palabr~ el honorable Se
d? con nuestro rpglament~.) con los prlllCl- iJadof por Aconcagua. 
p.IOS mas elementales c¡~e rIJen dn .esta mate- El señor Alessandri (don José Pedl'o).
na, los Senadores necesltaIL08 dehperar acer- Lamento que no se encuentre en la Sala el 
ca de t.odo asunto que se somete a nuestra hODorabl~ Senad{)r por Maule, porque venia, 
!"esolucl\lll. ~ cuando s~ trata de. asuntos de por mi parte, dispuesto a cumplir la palabr' 
lúteres partIcular debemos tener lIbertad para empeñada, de dar contestacion a [a intljrrup
espres~r nuestro modo d~ pensar, porque no cion que me hizo Su Señoría, cuando me ob
es pOSIble qu~ se n,os. obh~ue a votar callada· servó que durante la administracion dljl St'l. 

, mente en seSiOn p:ubhca SlD poder formular ñor Barros Luco, el partido nacional, presidi-
una sola ol¡>servaClon. - do por el sefior Besa, no habia tenido repre. 

Afortunadamente no ocurre esto ~n. el caso sentacion en el Consejo de Estado; i que, en 
actu_al. Se tr~ta de persona~ q~e sohmtan pe- consecuencia, su partido no habia tenido 
que~a~ penSiOnes de gr.aCla, lDyocando los parte en lo que, hasta cierto punto, puede 
serVICIOS prestados al_paíS por sus padres o llamarse e! Lstin de loS puestos judiciales. 
antece.sores. ~E.ro mana~apuede tratarse. de Voi, pues, a hacer aseveraciones no funda
negoclO.s ~e mteres, partIC:ular d: mayor 1111- das en la fe de mi palabra, sino tomadas de 
P?~·tancla 1 nos veml:~os lmpedidos para. ma- las actas oficiales del Consejo de I!;stado, 
Dlfestar nuestras oplDlOnes con entera lIbero publicadas en el Viario Oficial. . 
tad. . Los datos citados por el honorable Senador 

Bu todo oaso, la cuestion nojpuede ménos por Maule están equivocados. Voi, en primor 
de sujerir dudas, pues parece que hai con- luO"ar, a rectificar a Su Señoría, negando la 
tradicO¡on entre la lei i nuestro reglamento; as~veracion de que el partido nacional no 
por eso es que creo que el interes público i tenia representacion en el Consejo de Estado. 

-nuestras propias conveniencias nos aconse- Cuando se hizo cargo de la Presidencia el 
jan dar a este asunto la solucion .que h~ indi- ExC\mo. sefior Barros ~uco, el partido nacio
cado i que es la que nos permIte delIberar nal tenia en el Conselo de Estado al señor 
con independencia ántes de votar las indica- Vicente Aguirre V árgos, en su calidad de 
ciones de esta naturaleza. miembro de la Corte Suprema., i al señor lVIi'-

El señor ~ey~.-Ademas, los asuntos que guel Antonio Varaé, .hermano del honoraLle 
forman la órden del dia de una sesion no pue- Senador por Valparalso, .que en e~e entóncee 
den ~r tratados en otJ'a sesion distinta a mo- formaba en las filas de dICho partIdo. 
do de' incidentes. De maner~ que si las solici- El. señor Aguirre Várgas falleció ~ntes.de 
tudes particulares forman .la órden del dia .de termmar el periodo para el cual habla Sido 
una sesíon secreta, no hal por q,ué fo!m.ar In- nombra~o, 1 en su ree~pl~zo se nombró .a
cidentes sobre ellas en una seSlOn pubhca. don EnrIque Fóster Recabarrell, en su c;1l1-

El señor Oha.rme (Presidente).-Si no haj dad de miembro ~e la Corte Suprema. 
inconveniente, la indicacion del hon.orableSe- Antes de segUIr adelante, VOl a detenerme 
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un momento en hacer la historia de este se trató de la Convencion que llevó a la pri
nombramiento. ," mera majistratut'a al señor Barros Luco, no 

Presidia el Ministerio de coalicion de aque túvo suficiente tino politicoe hizo una cam· 
lJa época el señor don José Ramon Gutiérrez paña que decidió hasta cierto punto la derrota 
Martínez i ocupaba el Ministerio de Industria del actual Presidente de la República, Excmo .. 
~uestro honorable colega, Sena ior por Saa señor Sanfuentes, prodigando los votos na
tlago, don Abraham Ovalle. cionales al CJ.ndidato ra~icr.l, que 13m el señor 

El señor Ovalle.-Yo no he estado en nin Ma~ Iver. ' 
gun Ministerio con el sAñor Gutiérrez... Naturalmente, estas cosas dejan sus aspe-

El señor Alessandrr(don José Pedro).- rezas i es muí humano, como habria dicho el 
?,D~ manera que este nombramiento no lleva señor Senador por Valparaiso, que, habiendo 
la mma de Su Señoría~ ingresado al Oonsejo de Estado el señor San· 

Ipl señor Ovalle.-Oomo Ministro del In- fuentes, porque tenia mayoría en el Congreso, 
te.por, sL dijera lo que no queda consignarlo en las 

El. señor Alessandri (don José Pedro).- actas: «Ahora veremos a Iqs que han venido 
No lmporta qué Ministerio desempeñara; el aquí a hacer capítulo». 
he.cho es que Su Señoría firmó el nombra Rai cosas que se consignan por escrito i 
miento del señor Fóster B,ecabárren. otras que la tradicion se encarga de trasmi-

En. consecuencia, perdieron los nacionales tirlas\de jeneracion en jeneracion. \ 
un ,mIembro en el Oonsejo de Estalo. l,[ por Pero, a pes.ar de la repr~sentacion tan exi· 
q:le? Porque el honorable señor Ovalle, hoi gua que tUVIeron los naCIOnales en aquella 
dJa a~iado de los n'acionales. i que ha marcha- -época, pues como ya lo he dicho, perdieron 
do sl~mpl'e con ese partido, reemplazó al :mo de los puestos que tenian en el Consejo 
Oons~Jero ~a!lecido, señor Aguirre Várgas, de Est~do po~que el honorable señor 9valle 
perso~a mm Ilustrada, por otro miembro de nombro al senor Fóster Recabárr~n, Slll em
los Tnl:JUnales Superiores de Justicia igual- bargo, no es tan efectivo que no hayan obte
men~e Ilustrado, pero no de la misma flliaüÍon nido lugares en las ternas, i voi a demostrar
poIítlra. Por consiguiente, fueron los conser- lo con datos tomados de las propias actas del 
vad~res los .que debi~itaron las fuerzas' que e', Consejo, ~esde _1910 hasta 19.1~, o s~a du
partrdo naCiOnal tema en el Consejo de Es- rante los CInCO anos de la admIDlstraclOll del 
tado. ?ero todavía: quedabfl en el Consejo el Excmo, señor .Barros Luco. . 
señor V r.ras, person'a respetabilísima. Como no qClero cansar a mIS honorables co-

El a~o 12, ~uando se renovó el Congreso, legas ni traer' detalles al Senado, voi a leer 
el partrd? naCIonal no tuvo represmttacion en un resúmen haciAndo presente que lo pongo 
el.ConseJo de Estado, porque el único CODo a disposicion del selíorSenador por Maule, 
seJero de nombramiento del Presidente de la presidente del partido nacional i vice-presi
llepúbliC[t que pertenecia al partido nacional dente del Consejo de Estado, a fin de que 

t el señor Aguirre Várgas, habia sido reempla~ Sl'l Señoría pueda rectificarrne i decir si es
zudo por el señor -Fóster Recabárren, i como toi o nó en la verdad. 
este partido no tenia bastante representacion Durante esta administracion, figuraron cua
p.arlamentaria, se quedó sin tener n'presenta- renta i dos nacionales fln las ternas del Con
cJOn fin el Consejo de Estado. De manera sejo de Estado; por consiguiente, es el señor 
que es efectivo que el partido nacional no Senador por Maule el equivocado al aseverar 
tnvo representaote en el Consejo éÍÍ los últi- que no figuraron nombres de sus correlijiona· 
mos tres años de la admi:p.istracion del señor rios en las ternas judiciales. Es cierto que pu- • 
Barros Luco. ' , dieron haber figurado por cortesía, a pesar de 

La Presidencia del señor Barros Luco ter- que ni eso se usa en estos tiempos, porque 
minó el año 15; i cuando se elijió nuevamen- por cortesía debiera tambien colocarse e~ es
te el Poder Lejislativo, entraron a formar tltS ternas a algunos miembros de la -alIanza 
parte del Consejo de Estado el honorable liberal, tanto mas cuanto que la alianza es 
Senador de Maule, señor B~sa, i nuestrv dis- formada por tres partidos en los euales, indu
tinguido cülega el honorable señor Varas. dablemente, debe haber hombres dignos de 

Las dificultades que encontró el partido formar parto del Poder Judicial, o, por lo 
nacional dentro del Consejo de Estado para ménos, de figurar en las ternas. 
que se hiciera figurar en las ternas a miembros De estos cuarenta i dos nombres que tigu
de ese partido, se debieron en parte no insig- rafi aquí, los nacionales obtuvieron once nom
nificante a que' el propio honorable Senador bramientos judiciales durante la administra-, 
d'3 Maule, dirijente de aquel partido, cuando 1 cion del señor Barros Luco, haciendo preRen-

! 
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te que uno. de los :nombrados figura dos ve- en el año 1892 figuraban ciento cincuenta i 
ces,):)s deCIr, que fué nombradú para dos nueve cOilservadores, Su Señoría me inte
cargos sucesivamente. rrumpió con esta pregunte: ti cuántos de ellos 

li'ueron nombrados los siguientes miem- fueron nombrados'? Voi a contestarle a Su 
bros del partido nacional: don Miguel Carreño Señoría en la mi'ima forma que lo he hecho 
Gómez, Ministro de la Corte de La Se,ena; eon el seClOr Senador por MaiIle. 
aon Manuel O. Oyarzun, promotor fi~cal de, El señor Besa.-Pero procure Q'le sea con 
Elqui; don Rafael de la Puente S., promotor ménos errores, porque por lo que se refipre a 
fisc,al de Tarata; don Manuel C. Oyarzun, los nacionales, Su Señoría está equivocado 
juez letrado .Je Elqui; don Cádos Vergara en mas de la mitad. 
Silva, ministro de la Corte de Santiago;- don El señor Alessandri (don José Pedro).-;
Agustín Parada Benavente, ministro de la El seiíor Senador por Maule tendrá, tiempo 
Corte de Talea; don José Agustin Rojas, mi~ para rectificarme en otra se!'ion; ahora no po
nistro de la Oorte Suprema; don Guillermo dría hacerlo Su Señoría sin rejistral' los pa
Marshall Henríquez, juez letrado de San Fer- peles i docu~entos' que yo hf\ rejistrado de
nando; don H~rnan Castro M., defensor dé tenidamente pa:¡;a rectificar a Su Señoría. 
menores de Antolagasta; i don Manuel Oor- El senor Claro Solar.-N o repudie el ho
tes, ministro de la Corte de Santiago. . nor~ble Senador por Maule a Jos JUf'C~S que 

Yo no critico los nombr-amientos de estas realmente son d ... l partido nacional; ,es mejor ..:; ¡ 
personas, entrfl las cuales se ~ncúentran dis- aumentar que no restrin~ir los miembros de 
tinguidos majistrados; me refiero solamentr> un partido. 
al hecho. El señor Búlnes.-En todo caso los nom-

Tengo aquí la lista oficial de ternas i bramieníos hechos por el Presidente de la 
nombramientos. República son cosa distinta de las designa-

No sé si me .equivoque en cuanto a la filia- ciones para la formacion de ternas hechas por 
clon polítiea de las personas; pero, me parece el' Consejo de Estado; de manera que basta 
qlle nó, porque yo creo que estos caballeros esponer el número de nacionales que figu
no son politiquel'os de ocasion, sino personas raron en l::ls ternas de a-!uel año para coutl'S
tranquilas que figuran realmente en el parti- tar el argumento que se hizo a su Señoría 
do nacional. El señor Alessandri (don J o~é Pedro). 

Creo, pues, que el honorable señor Besa no --:A ma~br abundamiento yo he leidn tam
podrá contradecirme en cuanto a que figuran bIen la lista de los nombrados. 
en las ternas, en la época a que me refiero, El se!í0r Besa.- Pero, no es posible saber 
cuarenta i dos nombres de miembros del la fihaclOn política de, todos los juec s qUM se 
partido nacion~l i que, de estos cuarenta i van nombrando. 
dos, once obtuvieron el nombramiento con El señor Alessandri (don Arturo).- Sil 
la firma del señor Barros Luco,' debiendo Señoría s~be al dedillo la filiacian política d(~ 
agregar que parte de estos nombramientos todos los Jueces del pais 
se hicieron cuando el partido nacional nO te- El se~or Ale:,sandri (don José Pedro).
nia participacion alguna en el Gobierno ni en De los CIento cl..oc.uenta i nueve conservado
el Consejo de Estado. res qu.e en el a~o . 1892 figuraron en la:; ter-

En consecuencia, me parece que el hono nas,. ClI?-c.uenta 1 dos obtuvieron nombramien
rabIe Se,pador por Maule no P?dr~ tildarme tos .1ndlllales; M~ parec~ que ooto es.bastante 
de descortes despues de la esphcaClon que he para un part~do: I t~davla en un GobIerno que 
dado a Su Señoría, tal como le prometí en la se llamó de hqUldaclOn. En efecto, cuando los 
sesion pasadá, i que no pude dar entónces señores con~erva~ores .s~ sintieron molestos 
porque es natural que en algun n.ome~to el de aquell~ sItuaclO~, hlC~eron alharaca i bulla' 
Senador que habla haya encontrado dlficul~ ante el palS entero, 1 oblIgaron a sus Minis
tadés para obtener estos datos, que es preciso tros a .renunciar. porque consideraban quo el 
entresacarlos de,entre miles de pájinas, te- ConseJo de Estado no hacia justicia al proce
niendo todavía qqe ver cuál es la filiaeion der a los nombramientOs, escluyendo siste
política de todas estas personas, cosa que no mábicamcnte 'al partido p.onservador. Se esti
es tampoClo mui fácil. mó que nombrar cincuenta i dos de los ciento 

Ahora me incumbe contestar al honorable cincuenta i cinco candidatos con3ervadotes '! 
Senador por SaDtiago, señor Walker Martí- que figuraban en las ternas, era poco. 
nez. ¡Realmente tenian macho apetito 108 seíio-

Ouando en la sesion anterio!' manifestaba res conservadores i era difícil satisfacerlos! 
yo que en las ciento sesenta ternas¡ pasadas Pero los señores naciona.les tambien saéa-



I 
rOn su parte, porque obtuvieron dieciseis bue- tadb. Esa liquidacior. tuvo un carácter políti
nos nombramknto!'j de manera que entre el co, tuvo tambien fundamentos políticos, i en 
partido conse!'vador i el nacional se llevaron manera alguna fué provocada por cuestion de 
sesenta i ocho nombramientos de los ciento IIdministracion. . 
cincuenta i cin~(', debiendo agregar que una El Beñor WaJker Martínez.-Su Señoría es
parte, casi la mitad del país, que h~bia segui- tá equivocado, po.rqu~ la renuncia del señor • 
do la bandera del señor llalmaceda i q U6 es- Valdes Vergara VlDO Jun to con la de los con
taba escluida de estos nombramientos, era li- servadores. 
,bera!, porque se recordará que Í!leron a la ~l señor ~áñ~z.-:-Pero esa fué la forma e~
contienda los liberales contra una fraccion de tenor de la liqmdaClon. En el fondo el motI
liberales unidos a conservadorNI i nacionales. vo er~ otro. Las líneas de ~eparacion entre li-

, . Greo que el honorable Senador I or Santia- berales i conservadores, que se habían borra
go quedará satisfecho con la contestacion que d? con ~otivo de la revolucion, fueron revi
le he dado en órden al número de nombra- VIendo 1 acentuándose cada vez mas, i en 
mientos. . esas circunstancias un pretesto cualquiera, un 

El señor Walker Martínez.- No quedo sa- nombramiento de gobernador u otro, hubiera 
tisÍecho, porque se trata de ·un hecho hist6- sido suficiente para provocar una crísis. De 
rico. . modo que esa fué una crÍsis de carácter polí-

Su Sefioría jlmta. a los nacionales con -los tico i no d .. I'arácter administrativo. . 
conservadoresi SI" olvida de quP, los nacionfl El señor WaIker Martínez.- Fué el siste
les dil'ijian 6nMnces el pandero en el Coose- ma de. nombramiento ,de jueces la causa de 
jo de Estado junto con liberales i radicales. la ('risIs. 
T:lInbien se olvida Su Sefioría de' que muchos El señor Yáñez.-,-Los conservadores ale
de los jueces nombrados en esá época andan garon como causa los prrcedimientos del Con
prófugos o están presos en las cárceles. sP./o de Estado. He~ordaré a este respecto a 

El señor Alessandri (don José Pedro).- Su Sefioría las palabras de don Cárlos Wal
Yo acepto la interrupcion de SIlISeñoría. Yo ker Mart.ínez, de que no era aceptable que el 
r.rf'ia hacer bien al manifestar que los conser- Consejo de Estado, al hacer las tet·nas judi
vadores obtenían nombramientos junto con ci~les, escluyera a un partido político con re
los nacionalps; pero queda en pié el hecho de presentacion en el Congreso. 
que en esa época Íueron 110mbrados cincueu- Si esto no era ace!>table entónces, ménos 
ta i dos conservadores. No hai par8 qué e·n- aceptable será hoi cU3nc10 eROS partidos son 
trar en minucias históricas respedo a la for- tres. 
roa en que fueron nombrados. EI.señor Walker Martínez.-Miéntras ten-

En aquel ent6nces el partido liberal estaba gamos un Consejo de Estado compuesto de 
en el Gobierno... políticos, siempre predominarán las influencias 

El señor WaIker Martínez.-I el presidente políticas en la desígnacion de los funciona
del partido libaral era el padre del honora- rios judiciales. 
ble Senador por Maule, señor Besa; de modo El señor ~áñez.-Hai 3:Ita i baja política 
que no puede Su Seíloría acusarlo de opositor en el @onseJo de Estado 1 efJta corporacion 
puesto que estaba en el Gobierno. ' debe hacer alta política. 

POI: ot~a pa~e no creo qu~.los señor~s ~la.ll- El señor WaIker Martínez. -Es lo que Ba
co . VJell Perelra. ace~ta~an Ir a la eriSIS ~IDlS- ma alta política cuando se está arriba i bújd 
tenal por los procedImIentos del Consejo de cuando sucede lo contrario. 
Estado. T~ngo recuer~os mui vivo~ de aque- El señor Alessandri (don José Pedro).-
lla época 1 puedo decIr que el partido conser- Dejando la adrninistracion del señor Montt 
vador Íué a la crísis porque estimó que la ma- el año 1892, i contestadas las observacione; 
Ílera de nombrar los jJ1eces no era convenien- que se hicieron a la administracion del señor 
te, creyó. que .el sistema I3r,a malo. . Barros V.l?O, veI;1go a otra administracion que 

El p~rtldo h~erál de ~nton?es lo ~ompo~lan es ma~ ~ácIl an ... hzar, por que no se nE)cesita 
l?s ~aclOnaYes ,Junto con rad~cales 1 doctrIna de reVISlOn de b~l~tines i otras molestias. Voi 
rlOS ] era presIden~e del partido el sefior don o hacer una cúrtIslma relacion de los noro bra
Jósé Besa. De manera que Su Sljfiorfa no de- mientos hechos por la actual administracion 
be cargar a los conservadores lo que hacian o sea desde el 24 de diciembre de 1915 hast~ 
los nacionales de aquella época. hoí. 
~l señor Yáñez.-La verdad es que la liqui- La adrninistracion actllal ha nombrado 

dacJOn d~ entónees no tuvo por causa JOg quince funcionarie>s judiciales, de los cuales 
nombramIentos hechos por el Consejo de Es-. ocho son liberales democráticos, tres conser-
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vado res, cuatro nacionales i ninguno liberal, el estatuto del pa\tido liberal11ai un artículo 
ninguno radical, ni ningun demócrata. Los que no permite a los liberales! conversar con 
nombramientos' hechos son los siguientes: los conservadores'? 
Cárlos Larragllihel, juez letrado df' Pisagua, El señor Búlnes.-La prueba de que no es 
libera! dmnocrático; Juan B.Rios, juez letra- aSÍ, es que Su Señoría está conversando con 
do de Quillota, nacional; Felipe Herrera, Mi- un liberal. 
nisbo dE> la Corte Ruprema, nacional; Exe- El señor Alessandri (don Jt)sé Pedro).~ 
quiel Figueroa Lagos, Ministro de la Corte Yo le pido al señor Senador por O'Higgins 
de Apelaciones de Santiago, conservador; que me refute con hechos concretos, porque 
Pedro N. Pineda, Ministro de la Corte Supre- no basta q118 Su Seno ría diga que a nosotros 
ma, nacional; Rumberto Silva Renríquez, juez los liberales no nos es pt'rmit ido convér~ar: 
letrado de Arauco, conservador; José Pascual con los conservadoreE., sino que es necesario) 
Hamírez, juez letrado de Imperial, liberal de- que me cite el articulo que tal cosa oice Si 
mo,cráitico; Juan Franci!\co Prieto Reyes, dicho a.rtículo rxiste en los pstatut03 de nues·· 
juez letrado de La Union, liberal democráti· tro partido, yo, diré que debe reformarse in, 
cOi Moises Bernalfls, juez letrado de San Au- mediatamente. 
tonio, conserve dar: Ramiro Hederra, Minis, El señor Aldunate. - Existe, seüor Sena-
tro de la Corte de Apelaciones de Valparaiso, dor, i lo puedo eeñalar a Su 8eüoría, 
liberal demoerático; Manue) Vicente Sánchez, El señor Alessandri (don Arturo).- E s e 
juez letrado de Rio Bueno, liberal democrá- artículo establece una medi(la de pl'uJtmcia, 
tico; Manuel Montero, Ministro de la Corte porque siemple que los Jiberaks conversan 
Suprema, liberal democrático; Isaac Givovich, con los conservadores, les va mal. 
juez del primer Juzgado Civil de Santiago, El señor WaIker Martínez.- Pero cualldo 
nacional; Armando Rojas Malina, jUéz letra· los liperales quieren hacer.una revolucioncita, 
do de Chanco, nacional; i Roberto Pinto. Mi- conVIdan a los (;onservadore!'!. 
nistro de la Corte de Apelaciones de Val di- El señor Alessandri (don Arturo) .-Si fue
via liberal democrático ron Jo:,; eonservadores los que llevaron a los 

Supongo que no me he equivocado en liberales a Iú. ;revolucion! 
cuanto a la filiacion política de cada uno de El. seño~ Alessandri (don José Pedl'o).
los nombrados; i si me he equivocado, estoi iI ~lOs qUl8ra. que no se tiAnten otra vez! 

, cierto, por lo ménos, de que no hai entre ellos . SIgO con mI e?u~eracioll. Rai ,en el país 
ningun liberal, radical ni demócrata. ?lento ochenta ] seIS f~ncionarios judicia!f?!I. 

Tengo a la vista una ,n6mina exacta df11 mcluyondo los secretan os pe las COItes i los 
personal que forma el poder judicial en el dia r~Jatores. De estos. ciento ochenta i seis, los 
de hoi. lIberales democrátIcos tienen eincllenta i seis 

El seDor Walker Martínez.-¿ Tod o s los puest.osj los conservad?res, cuarenta i nuevr; 
jueces están clasificados segun el color po- los I~berales, tremta 1 sei>;, inelu y'>ndo los 
lítico? que tIenen la marca de la hacienda, como de

El 'señor Alessandri (don José Pedro).- cia el F:xcmo. señor Mon ttj lo!'! nacionales,. 
Casi todos, señor Senador. treinta; los radicale~, catorce; les demócra-

, El señor Walker Martínez.- l,De 'manera tas, uno. 
yue no hai ninguno que no haya s:do nom- Ve el señor Senador por Valpal'aiso que no 
brado sino en virtud de influencias políticas'? hai razon para quejarse i que seria justo que 

El señor Aldunate.-¿I qué dirán los jueces no trataran de incrementar los partidos de 
de este debate? coalicion, en la forma que lo hacen, su repre-

El señor Alessandri (don José Pedro).- sentacion en el poder judicial, pues ya tienen 
En rt".alidad, algunos de los que figuran en una mayoría considerable. 
esta nómina no tienen color político perfecta- He leido estas cifras por creerlas interesan
mente definido. Respecto de éstos he p'roce- t.es i como las he tomado de las actas oficiales 
dido como indicaba el Presidente Montt, del Consejo de Estado, las voi a Q,ejar a dis
cuando decia que los políticos que no tenían posicion de los ",eñores Senadores para que 
mal ca de la hacienda, eran ,liberales. hagan las rectificaciones que estimen con ve-

Estos jueces que han sido tolerantes, estos niente hacer, en el caso que yo hubiere incu
hombres que siempre han respetado el fuero rrido en error en mis apreciaciones respecto 
interno de los demas, tienen que ser libera- de la filiacion política de los candidato'i. 
les, porque el credo de nuestro partido es de' Es un hecho que algunos partidos se incre
tolerancia absoluta. mentan en el Gobierno; les ocurre que se 

m señor Aldnnate.- ¿Cómo, entónces, en acuestan con un número determinado de par-
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. tidarios i se levantan incrementados enorme- q~e s~ aplazara hasta ellúnes próximo la refe-
mente. rida eleccion. 

A esos partidos a que me be rcfeIido, les El objeto que persigue con' su indicacíon 
ocurre lo q~e a los que saltm a cazar c;)n liga. lle aplazamiento es aguardar que esté no m
ponen sobre la liga la comida i así pescan mu- brado el nuevo Consejero de Estado que, se
chos pájaros. yumo a los israelitas el Dios de ~nn entiende, debe eleji¡· hoi el Honorable 
los cielos les enviaba el maná para satisfacer Senado, para trat~r en union de él, de poner
sus necceidades, así a ciertos partidos les caen se de acuerdo con los miembros de la mayo
los beneficios del poder para continuar sub- ría del Con~tljo, a :fiu de obtener que figuren 
sistiendo, cuando empiezan a ralear sus filas. en las ternas de los maiistrados judiciales, 

En ca~bio, esto no sucede R los partidos algunos abogados del part~d? conservador 
de ideas, a los que a vec!es les ocurre queléjos que l·t"~lDen excelentes COndl?lOnes. pal"a de
del poder es donde incrementan sus filas. sempenar eso~ 1 uestos. ConSIdera Justo que, 
Estoi cierto de que si la alianza liberal hu- ya que el partido c~)llser~ador se halla repre
biera procedido valientemente a retirarse a sentado .en el GobIerno 1 e? el CODgre8~,. ten
una oposicion franca, desde donde hubiera ga tamblen su representaclOn en la maJlstra
fustigado todos los actes ejecutados por el tura.» _ 
Gobierno, encaminados a perturbar una bue- Elsenor yv alk!:'~ ~rgu.mentab& enl~?-ees que 
na adlllinistracion pública, habria in cremen- correspo~dla parhclp~clOn en la m~Jlstratura 
tarJo enurmemente sus filas. a su partIdo, pues tema roprn~entaClon en el 

h b d d 1 b l · d 1 Gobierno i e 1 el Congreso. Al partido liberal 
Aunque e a mm o e a enevo enCla e d b d ) t'·· S d d' d 11 t t· e e, pues, COI res pon er e esta par IClpaCJOn 

eJna o, atD.ábo gran psa.rro 0ta es. a ma ena. ahora, pues tiene participacion en el Gobierno 
a a que a rl uyo gran Impor anCla, no pon. . 1 CId 1 d . é' . b . . darl 1 en e ongreso, en mayor esea a e a ~ue 

re t rrnIDO a mIs o servaClOnes Slll .• , ec- entónces tenia el partido conservador. 
tura a un documento que podemos consH'í~.ar El señor Tocornal.-Debiera tener partici
como la fuente. d~ donde emanan todos los pacion en el Gobierno el partido liberal, pero 
aet,uales ac~nteClmIen~os, en lo que Fe refiere no es asÍ. 
a no~bramlentos de JueceR. .. El señor Alessandri -. acepto la rectifiea~ 

VOl a dar lectura a lo que dIJO en 1892, un cion 
r~present~nte ~el partido liherar, en una se- > D~c;a el ada: 
SiOn del Con~eJo de Esta,do, despues de ~lgu- «El señor Altamirano dijo que por SG pal
nas observaCIOnes del senor Walker M.a~tIDez, te no se oponia a la indicacion de aplazamien
e~ q~e s~ lamentaba de q:le .. n? se hlclera la to hecha por el sefior Consejero; i que aun
dlstrlbu~lOn de .los puesto:,; JUdICIal,es en forma que la cuestion po-r él suscitada era sumamen
l?J'oporClo~al ,a la fuerza de los dIV61'SOIl par- te delicada i difícil d~ ser tratada, creia que 
tIdos POl1tlCOS. . . debia manifestar su opinion con toda fran-

Sabe e! Senado que, des~ues de ?ldas estas queza,pero a la vez con el mejor espíritu,· 
observaclOt?es, aq:wl ConseJ~ de lCstado, del para mantener la armonía i la cordialidad 
que se hablan retlIad~ los mlem br.os del par- existentes». 
t~do conse:vador '. le d16 a ese p~rtl?? un ter- Va a ver el Genado cuál era la franqueza 
ClO, en la ~e~eraclOn del poder llldlc~al. con que procedía el partido liberal.-

No ~ ~lI:a, pues, que en aquel tIerr.po se «Agregó que él condenaba la política obsel.-
procedla lllJ~stamente. . vada en los últimos tiempos, que mantenia 

En la seslOn de 7 ~e eoert) de 1892} que .es sistemáticamente alejados de los puestos pú
a la 9ue me he * referIdo, a !a que hablan con- blicos a los miembros del partido conserva. 
currIdo los se~ores ConseJer~s Besa, Matte! dor; qne él. queria que tuvieran pMte impor
Guzman, Ro~nguez Rozas, roroHerr~ra I tante en la administracionj pero qU6 a la vez 
Walker Martmez, se pr~sentaron,las hst.as de:,;eaba que se respetara el sistema parlamen
para hacer los nombramlentos de Jueces. la tario por cuyo 'triunfo se habian he ho t . 
pedido d~l señ?r Walker Martínez, se pos~er- gran;le.J sacrifi~ios i que se mantuvi~ra c~: 
g6 la: deslgnaelOn de la terna para una seSlOn todas sus consecuencias. 
prÓXIma. Que tratándose de puestos esencialmente 

Dice el acta: políticos, creia que a ellos no deberian ser l1a-
«Antes de procederse a formar las temas mados sino muí rara vez, los señores conser

para los cuatr" juzgados que se habia acorda- vadores, esto es a los puestos de intendentes 
do proveer en la sesion de hoí, el señor Con- i gobernadores; pero que sí deberian serlo a 
sejerú Walker Mal tínez hizo indicaríon para los puestos administrativos. 

\ 



').," 

SESION' DE 25 DE JUNIO , / 1, 

r,: ;:: I 

209 

QUfl en cuanto al poder judicial creia que bida a ninguno de )osjóvénes propuestos que 
al organizar los tribun1.1es superiores, debe- pertenecen al partido conservadOO', a pesar de 
ria dejirse aIgun ministro c'mser~adol' en ('a: reunir muchos de ellos )as mejorps condicio
da una de las div!'rsas Cortes que hai en el nes. 
paifl .. ,» ' El señor ConsejeroMatte dijo qUA, sin en-

El señor Varas.- Ese párrafo eiS mui inte- trar al fondo de la cuestion, por no tener na-
resante. da que agregar a lo que ha espresado el señor 

El señor Alessandri (don José Pedro).- Altamirano, consideraba un deber de cortesía 
Sé que.lo está saboreando. Su Señoría._, acceder a la peticion del señor Walkt-)r, i, en 

(( ••• 1 que tratándose de Juzgados, Crela que (;on~ecuenci8. daria su voto a la indicacion 
podia elejirse algunos, especialmente en las propuesta sí el señor Oonsejero insistia en 
grandes ciudades, como Santiago, Valparai- !'lIa. ' 
so, Ouncepcion, Iquique i, otras; pero, lo decia Agregó el señor Walker q'ue sentia insistir 
con franqueza, no tendria ~a misma facilidad en su indicacion, la que se dió por aprobada, 
para aceptar esos nom.bramwnto.s en los de· levantándose en seguida la sesion,.. 
partamentos de poca lmpor tanCla. He dado lectura íntegramente a esta acta 

Que tratándo~e de la idea de reunirse para por considerarla interesante, pero noto que el 
ponerse de acuerdo, discutiendo esta materia, señor Senador por Valparaiso cree que htllei
se permitia insinuar que tal vez valla mas no do una pieza que me va a echar por tierla mi 
hacerlo porque !si no se arribaba al acuerdo argumentacion. 
se habria hecho algo que en vez de afianzar En ]a,próxima ses;on esplicaré el alcance 
talvez pondria en peligro esta cordialidad j de esta acta, 
armonía que todos nos empeñamos en man- Esto ocurria el 7 de enelO de 1892, i des
tener; que talvez lo mejur sflria dejar que el pues de esta declaracion hecha por el señor 
Oonsejo obrara en la inttJIijencia de que no Altamirano, con' franqueza i valentía, hubo 
entra en el espíritu de nadie la idea de es- ciento cincuenta i nueve nombres de conser-' 
clujr, como ánh's se hacia, a los conservado- vadores que figuraron en las ternas. Era, pues, 
res; pero tampoco entra en el espíritu de mu- exacto cualldo decia, que no h~bia incon
chos la idea de aceptar acnerdos tendientes a veniente para dar representacíon en la majís
dividirse por cuotas los juzgados. tratnra a un partido que estaba representado 

El señor Ministro de Justicia hizo presen- en el Gobierno i en el Oongreso. 
te al señor Walkerla urjencia que hai en In De los ciento cincuenta i nueve candidatos 
formllcion de estas ternas para habilitar a las fueron cincuenta i ocho candidatos conser
Cortes a fin de que puedan elevar nuevas vadores nomhrados jueces en aquella época 
propuestas 6n los pocos dias que faltan para en que se atribuia al Consejo de Estado el 
que empiece el feriado, puesto que UD pudién- cargo de escluir sistemáticamente de las ter
dose repetir los nombres en las diversas lis- nas a los miembros del partido conservador. 
tas i siendo escaso d IlIlmerO de éstos. las Como ha llegado la hora, seguiré en la 
Cortes cte Justicia se hallan en la imposibili- próxima sesion. ' 
dad de elevar nuevas propuestas miéntras no El señor Cbarme (Présidente).-Se va a 
se despachen las que hai pendientes_. _~ constituir la Sala en. sesion secreta. 

El señor Varas.-I!;I resto del acta no tiene 
importancia. 

El señorAlessandri (don José Pedro).
Talvez para Su Señoría, pero para mí sL 

SESION SECRgTA 

Ascenso en el Ejército 
«POI· !-lste motivo rogalia al señor Walker 

que no insistiera ~n su indicacion' de aplaza-
miento. . Constituida la Sala en sesíon secreta, prestó 

El señor'Walker agradece al señ~r Alta- su a~ e~·do para que S.,E- el President~ de la 
mirano la franq ueza que ha usado; i' aunque Repu?lzca pueda contenr el er:npleo .dl? Jen~ral 
no duda de que haya buen espíritu en los de brzgada al coronel don Luts Feltpe BrJeba 
miembroH de la mayoría, el hecho es que los Aran. 
nombramientos se suceden sin que se dé ca- Se levantó la sesion. 
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